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MACIAS PLANELLS CATALINA
FERRER TORRES MARIA DEL CARMEN

AJUNTAMENT

DE SANTA EULARIA DES RIU
(BALEARS)

ACTA DE PLENO CORRESPONDIENTE A LA SESION ORDINARIA
CELEBRADA EL DIA 31/07/2025

En la ciudad de Santa Eularia des Riu, cuando son las 08:30 horas del dia 31 de julio de
2025 se retnen en el Salén de Actos de este Ayuntamiento, previa convocatoria realizada al
efecto en los términos legalmente establecidos, los miembros integrantes del Ayuntamiento
Pleno que a continuacién se relacionan, en sesién ordinaria y primera convocatoria, bajo la
Presidencia de la sefiora Alcaldesa, asistidos por mi, la Secretaria.

Asistentes
Alcaldesa- Presidenta:
D. @ M? del Carmen Ferrer Torres

Concejales:

D. Miguel Tur Rubio
D. Antonio Ramén Marf

D. Antonio Mari Mar{

D. @ Francisca Adelina Guasch Brooks
D. Juan Carlos Rosellé Juan

D. Juan Torres Prats

D. ® Maria Sol Ferrer Ferrer

D. @ M@ Cristina Tur Colomar

D.® Juan Jesus Planells Clapés

D. @ Ménica Madrid Garcia

D.? Maria Asuncién Ribas Torres

D. José Antonio Mar{ Varo

D. ¢ Beatriz Fernandez Olmos

D. Alan Ripoll Ribas

D. @ Marina Morales Costa

D. Mateo Calbet Guasch

D.® Maria Carmen Quintero Rodriguez
D. Alvaro de la Fuente Marcos

D. @ Paula Salsoso Asencio

Ausente con excusa:
D. @ Antonia Picé Pérez

Secretaria. - D. @ Catalina Macias Planells.

Interventor acctal. — D. Pedro Guasch Vidal

Preside el Acto la Sra. Alcaldesa-Presidenta D. ® M® del Carmen Ferrer Torres, y actta como
Secretaria, D. @ Catalina Macias Planells.
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Por la Alcaldia-Presidencia se declara abierta la sesién y se pasa a despachar los asuntos que
figuran en el Orden del Dia, que son los siguientes:

1. Aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2.Aprobacién inicial, si procede, del EXP2025/011855 de modificaciéon de créditos,
suplemento de crédito con cargo al remanente liquido de tesoreria.

3.Aprobacién inicial, si procede, del EXP2025/011949 de modificaciéon de créditos,
mediante la modalidad de crédito extraordinario con cargo al remanente liquido de
tesoreria.

4. Aprobacién, si procede, de la Cuenta General del Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu
correspondiente al ejercicio econémico 2024 (EXP2025/004309).

5.Aprobacién, si procede, de la suspensién del otorgamiento de licencias, autorizaciones y
comunicaciones previas en las dreas, usos o supuestos afectados por las
determinaciones de la Modificacién puntual n® 21 de las NNSS.

6.Aprobacién definitiva, si procede, de la Modificacién puntual nimero 23 de las Normas
Subsidiarias de planeamiento de Santa Eularia des Riu. Recalificacién como zona de
equipamiento EQ-SC de la parcela municipal con referencia  catastral
4297045CD6049N. Nicleo urbano de Puig d'en Valls.

7.Aprobacién, si procede, del Avance de la Modificacién puntual ndmero 26 de las
Normas Subsidiarias de Santa Eularia des Riu. Ordenacién del nicleo de Es Figueral.

8. Aprobacién inicial, si procede, de la constitucién de un derecho de superficie a titulo
gratuito temporal sobre la porcién de 8000 m? a favor del Organismo Auténomo
Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Estado, para la
construccién de la infraestructura necesaria de la Guardia Civil.

9.Ver la propuesta de la puesta a disposicién para uso educativo, a favor de la Conselleria
d’Educacié i Universitats del Govern de les llles Balears, a partir del 1 de septiembre de
2025, de las instalaciones ubicadas en la finca con referencia catastral
4168204CD7146N0001JL, C/ Sor Migquela s/n, esquina calle de Maria Villangémez,
nim. 10, Urbanitzacié Xarc-Cas Capita, propiedad del Ayuntamiento de Santa Eularia
des Riu, con nueve unidades de primer ciclo de educacién infantil, asi como el
equipamiento y el material necesario para su puesta en funcionamiento, y acordar lo
que proceda.

10.Ver la propuesta de la puesta a disposicion para uso educativo, a favor de la
Conselleria d’Educacié i Universitats del Govern de les llles Balears, a partir del 1 de
septiembre de 2025, de las instalaciones ubicadas en la finca con referencia catastral
07054A008000240001EU, calle Venda de Morna s/n, propiedad del Ayuntamiento de
Santa Eularia des Riu, con seis unidades de primer ciclo de educacién infantil, asi como
el equipamiento y el material necesario para su puesta en funcionamiento, y acordar lo
que proceda.

11. Rectificacién, si procede, de la aprobacién inicial de la actualizacién del Inventario de
Caminos Piblicos de Santa Eularia des Riu.
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12.Ver el expediente EXP2025/013983 de Modificacién de contrato de Concesién
demanial sobre parcela municipal con edificaciones para la explotacién 'y
mantenimiento de crematorio, tanatorio e instalaciones complementarias al cementerio
municipal de Santa Eularia des Riu, y acordar lo que proceda.

13. Aprobacién inicial, si procede, del Reglamento regulador de la evaluacién del
Desempefo y la carrera profesional de los empleados publicos del Ayuntamiento de
Santa Eularia des Riu.

14. Ver la mocién del grupo municipal socialista para la mejora de las condiciones de los
bafios en la estacién de autobuses y garantizar el acceso a los mismos por parte del
personal de transporte publico, y acordar lo que proceda.

15. Ver la mocién del grupo municipal socialista para exigir el inicio inmediato de las obras
de la Unidad Bésica de Salud de Puig d’en Valls, y acordar lo que proceda.

16.Ver la mocién del grupo municipal socialista para exigir mejoras en el servicio de
recogida, acogida y adopcién de animales del CEPAD NATURA PARC, y acordar lo que
proceda.

17.Ver la mocién del grupo municipal Unides Podem de mejora de la linea Verde
municipal para reportar serpientes invasoras y su erradicacién del territorio, y acordar lo
que proceda.

18. Ver la mocién del grupo municipal Unides Podem de mejora de iluminacién piblica en
Sa Rota d’en Pere Cardona, y acordar lo que proceda.

19.Ver la mocién del grupo Vox de solicitud de la puesta en marcha de un drea en
servicios sociales de atencién y ayuda a la mujer embarazada, para asesorar de todas
las prestaciones, ayudas y derechos a los que puede acceder si desean continuar con el
embarazo, y de las consecuencias médicas, psicolégicas y sociales derivadas de la
prosecucién del embarazo o de la interrupcion de este, y acordar lo que proceda.

20. Dar cuenta de los Decretos de Alcaldia.

21.Ruegos, mociones y preguntas.

1. Aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

Aprobada con diecinueve votos a favor, trece de los miembros del grupo municipal popular,
cinco del grupo municipal socialista, y uno del grupo municipal Unides Podem, y una
abstencién del grupo municipal Vox.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=1

2. Aprobacién inicial, si procede, del EXP2025/011855 de modificacién de créditos,
suplemento de crédito con cargo al remanente liquido de tesorerfa.

Visto que existen gastos conformados por: la compra de un terreno ubicado en zona ristica
de gran valor medio ambiental y la instauracién de la carrera profesional, que no pueden
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demorarse hasta el ejercicio siguiente, para los que el crédito consignado en el vigente
Presupuesto de la Corporacién es insuficiente y no ampliable, y dado que se dispone de
remanente liquido de Tesoreria segun los estados financieros y contables resultantes de la
liquidacién del ejercicio anterior, por la Alcaldia se propuso la concesién de un suplemento
de crédito financiado con cargo al remanente liquido de Tesoreria.

Visto que con fecha 23 de junio de 2025, se emiti6 Memoria de la alcaldesa en la que se
especificaban la modalidad de modificacién del crédito, la financiacién de la operaciéon y
su justificacion.

Visto que con fecha 27 de junio de 2025, se emitié informe de Secretaria sobre la
Legislacién aplicable y el procedimiento a seguir.

Visto que con fecha 27 de junio de 2025, se emitié informe de Intervencién por el que se
informé favorablemente la propuesta de Alcaldia y, con fecha 27 de junio de 2025, se
elaboré Informe de Intervencién sobre el célculo la Estabilidad Presupuestaria.

Visto el informe-propuesta de Secretaria y el Dictamen de la Comisién Informativa de
Economia, Hacienda y Promocién econdédmica, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y en el articulo 22.2.¢) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno por, con
catorce votos a favor, trece de los miembros del grupo popular y uno del grupo municipal
Unides Podem, seis abstenciones, cinco de los miembros del grupo socialista y uno de Vox,
lo que representa la mayoria absoluta del ndmero legal de miembros de la Corporacién,
adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificacién de créditos n.°
2025/011855 la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente
liqguido de Tesoreria resultante de la liquidacién del ejercicio anterior, como sigue a
continuacién:

SUPLEMENTOS EN APLICACIONES DE GASTOS

FUNC| GRUPO| CONCEPTO IMPORTE (€)

1511 62102 Compra de terrenos y construcciones 200.000,00
Otros incent. al rendimiento (carrera

9201 15200 | profesional) 300.000,00

TOTAL GASTOS: 500.000,00

Esta modificacién se financia con cargo al Remanente de Tesoreria del ejercicio anterior, en
los siguientes términos:

SUPLEMENTOS EN CONCEPTO DE INGRESOS
Clasif. | Denominacién de la partida | IMPORTE (€)
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87000 ‘ Remanente de Tesoreria para gastos generales | 500.000,00
TOTAL: 500.000,00

Ademds, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el articulo 37.2,
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capitulo | del Titulo VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:

a) El cardcter especifico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo
a ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa
finalidad especifica, que deberd verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculacion
juridical.

SEGUNDO. Exponer este expediente al publico mediante anuncio insertado en el Butlleti
Oficial de les llles Balears (BOIB), por quince dias, durante los cuales los interesados
podrén examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerard
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrd de un plazo de un mes para
resolverlas.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=2

3. Aprobacién inicial, si procede, del EXP2025/011949 de modificacién de créditos,
mediante la modalidad de crédito extraordinario con cargo al remanente liquido de
tesoreria.

Visto que, existen gastos conformados por la reparacién estructural de la plataforma del
embarcadero de la escuela de vela de Santa Eularia des Riu, que no puede demorarse hasta
el ejercicio siguiente, para el que no existe consignacién presupuestaria en el vigente
Presupuesto de la Corporacién, y dado que se dispone de remanente liquido de Tesoreria
segun los estados financieros y contables resultantes de la liquidacion del ejercicio anterior,
se hace preciso la aprobacién de un expediente de modificacion de crédito, en la modalidad
de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente liquido de tesoreria.

Visto que con fecha 23 de junio de 2025, se emiti6 Memoria de la Alcaldesa en la que se
especificaban la modalidad de modificacién del crédito, la financiacién de la operacién y su
justificacién.

Visto que con fecha 27 de junio de 2025, se emiti6 informe de Secretaria sobre la Legislacién
aplicable y el procedimiento a seguir.

Visto que con fecha 27 de junio de 2025, se emiti6 informe de Intervencién por el que se
informé favorablemente la propuesta de Alcaldia y, con fecha 27 de junio de 2025, se
elaboré Informe de Intervencién sobre el calculo la Estabilidad Presupuestaria.
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Visto el informe-propuesta de Secretaria y el Dictamen de la Comisién Informativa de
Economia, Hacienda y Promocién econédmica, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y en el articulo 22.2.e) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno por, con
diecinueve votos a favor, trece de los miembros del grupo popular, cinco de los miembros
del grupo socialista y uno de Vox, y una abstencién de Unides Podem, lo que representa la
mayoria absoluta del nimero legal de miembros de la Corporacién, adopta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificacién de créditos n.°

2025/011949 la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente
liguido de Tesoreria resultante de la liquidacién del ejercicio anterior, como sigue a
continuacién:

SUPLEMENTOS EN APLICACIONES DE GASTOS

FUNC | GRUPO | CONCEPTO IMPORTE (€)
Mejoras plataforma Moll Sa Punta Santa

1511 |61911 |Eularia 245.016,97

TOTAL GASTOS: 245.016,97

Esta modificacién se financia con cargo al Remanente de Tesoreria del ejercicio anterior, en
los siguientes términos:

SUPLEMENTOS EN CONCEPTO DE INGRESOS

Clasif. Denominacién de la partida IMPORTE (€)
87000 Remanente de Tesoreria para gastos generales | 245.016,97
TOTAL: 245.016,97

Ademds, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el articulo 37.2,
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el

Capitulo | del Titulo VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:

a) El cardcter especifico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a
ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad
especifica, que deberd verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculacién juridical.
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SEGUNDO. Exponer este expediente al publico mediante anuncio insertado en el Butlleti
Oficial de les llles Balears (BOIB), por quince dias, durante los cuales los interesados podrén
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerard
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrd de un plazo de un mes para resolverlas.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=3

4. Aprobacién, si procede, de la Cuenta General del Ayuntamiento de Santa Eularia des
Riu correspondiente al ejercicio econémico 2024 (EXP2025/004309).

Vista la Cuenta General del ejercicio 2024, junto con toda su documentacién anexa a la
misma, segin la legislacion vigente.

Visto que el Titular de la Intervencién Municipal de fondos procedié a la formacién de la
Cuenta General de esta Corporacién correspondiente al ejercicio econémico 2024,
juntfamente con toda su documentacién anexa al mismo.

Visto que finalizados dichos trabajos y obtenida la documentacién correspondiente, la
Intervencién municipal procedié a emitir en fecha 29 de abril de 2025, el correspondiente
informe en relacién con la aprobacién de la Cuenta General.

Visto que con posterioridad, la Comisién informativa del Area Ill: Economia, Hacienda y
Promocién Econémica. Comision Especial de Cuentas de este Ayuntamiento de Santa Eularia
des Riu, en sesiéon celebrada en fecha 26 de mayo de 2025, emitié el correspondiente

dictamen preceptivo en relacién con la Cuenta General de esta corporacién relativo al
ejercicio 2024.

Visto que mediante anuncio publicado en el BOIB n® 68 de fecha 29 de mayo de 2025, la
Cuenta General —juntamente con el informe de dicha comisién- fueron objeto de exposicion
al ptblico durante el plazo de quince dias, durante los cuales, y ocho mdés, los interesados
pudieron presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Visto que de conformidad con el contenido de la certificacién librada por la secretaria de la
Corporacién, durante el plazo de exposicién al piblico de dicha Cuenta, y ocho mds, no se
han presentado alegaciones.

Visto el informe de la Comisién Especial de Cuentas, y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 22.2.€) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
el Pleno, con trece votos a favor de los miembros del Grupo Popular, seis abstenciones, cinco
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del grupo municipal socialista y una del grupo municipal VOX y un voto en contra del grupo
Unidas Podem, adopta, por mayoria absoluta, el siguiente, ACUERDO:

PRIMERO. — Aprobar la Cuenta General del afio 2024.

SEGUNDO.- Remitir la Cuenta General de 2024 aprobada junto con toda la documentacién
que la integra a la Sindicatura de Cuentas de les llles Balears, tal y como se establece en el
articulo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y, en cumplimiento de los
mandatos de la Ley Orgdnica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria vy
Sostenibilidad Financiera, y demds normativa concordante, al Ministerio de Hacienda vy
Administraciones Péblicas.

5. Aprobacién de la suspensién, si procede, del otorgamiento de licencias, autorizaciones y
comunicaciones previas en las dreas, usos o supuestos afectados por las determinaciones de
la Modificacién puntual n® 21 de las NNSS.

Visto el informe que dice:

“./.. El Pleno del Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu, en sesién celebrada el pasado 26 de junio de
2025, aprobé inicialmente la Modificacién puntual némero 21 de las Normas Subsidiarias de Santa Euldria
des Riu. Correccién de errores, siendo el acuerdo adoptado del tenor siguiente:

“PRIMERO.- Aprobar inicialmente la “Modificacién puntual n® 21 de las Normas Subsidiarias de
planeamiento del T.M. de Santa Eularia des Riu. Correccién de errores”, redactada por el arquitecto D.
José Bonilla Villalonga.

SEGUNDO.- Someter a informacién piblica, por un plazo de treinta dias, la documentacién referenciada
en el apartado primero mediante insercién de anuncio en el Boletin Oficial de las llles Balears y en la sede
electrénica municipal.

Durante dicho periodo quedard el expediente a disposicién de cualquiera que quiera examinarlo y se
podrdn deducir las alegaciones pertinentes.

CUARTO.- Solicitar informe a las administraciones o entes cuyas competencias pudieran verse afectadas
por la presente modificacién y, en particular, al Consell Insular d’Eivissa.”

En el acuerdo adoptado no se acordd la suspensién del otorgamiento de autorizaciones y licencias, no
obstante, considerando que el objefo de algunas de las correcciones es la evitacién de determinadas
situaciones que la deficiente o insuficiente regulacién en las vigentes NNSS estdn facultando, se ha
estimado la conveniencia de acordar la suspensién del otorgamiento de toda clase de autorizaciones y
licencias urbanisticas para dreas o usos determinados y la posibilidad de presentar comunicaciones previas
en los dmbitos en que las nuevas determinaciones supongan una modificacién del régimen urbanistico.

2 El articulo 51 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de les llles Balears preceptia que:
“Articulo 51 Suspensién de aprobaciones y otorgamientos de autorizaciones y licencias

1. Los érganos competentes para la aprobacién inicial de los instrumentos de planeamiento urbanistico
podrdn acordar, con la finalidad de estudiar la formulacién o la reforma, la suspensién de la tramitacién y
la aprobacién de planes de desarrollo, de instrumentos de gestién, asi como el otorgamiento de toda clase
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de autorizaciones y licencias urbanisticas para dreas o usos determinados, y la posibilidad de presentar
comunicaciones previas.

2. La aprobacién inicial de los instrumentos de planeamiento urbanistico determinard por si sola la
suspensién prevista en el apartado anterior al menos en los dmbitos en que las nuevas determinaciones
supongan una modificacién del régimen urbanistico. El acuerdo por el que se someta a informacién piblica
el instrumento del planeamiento aprobado inicialmente expresard necesariamente las zonas del territorio
objeto del planeamiento afectadas por la suspensién. La publicacién del acuerdo de aprobacién
provisional de los instrumentos de planeamiento determinaré por si sola la prérroga de la suspensién.

3. Mientras esté suspendida la tramitacién de procedimientos, el otorgamiento de licencias y la
presentacién de comunicaciones previas en aplicacién de lo que establece esta disposicién, se podrdn
tramitar los instrumentos, otorgar las licencias o presentar las comunicaciones previas que se basen en el
régimen vigente y sean compatibles con las determinaciones del nuevo planeamiento inicialmente o
provisionalmente aprobado.

4. las suspensiones de tramitaciones, licencias y comunicaciones previas previstas en los apartados
anteriores tendrdn vigencia:

a) Durante un afio o hasta la aprobacién inicial del instrumento del planeamiento, en el supuesto del
apartado 1 anterior.

b) Durante dos afios o hasta la aprobacién provisional o, cuando no haya este trdmite, la aprobacién
definitiva del instrumento del planeamiento, en el supuesto del apartado 2 anterior.

c) Durante un afio o hasta la aprobacién definitiva del instrumento del planeamiento, en el supuesto del
Ultimo inciso del apartado 2 anterior.

5. Cuando se deba repetir el trémite de informacién piblica posterior a la aprobacién inicial, se podré
acordar expresamente la ampliacién del plazo del apartado 4.b) anterior hasta un méximo de tres afios, a
contar desde la entrada en vigor de la primera suspensién.

6. Los plazos previstos en esta disposicién podrdn acumularse hasta un mdximo de cuatro afios, siempre
que se acuerden las sucesivas aprobaciones de cardcter inicial y provisional que los determinen.

7. La aprobacién definitiva del instrumento de planeamiento en trédmite supondrd por si sola el
levantamiento de las suspensiones que estén vigentes. También se levantardn por el acuerdo expreso del
érgano competente en el supuesto del apartado 1 anterior cuando se acuerde dejar sin efecto la
tramitacién del nuevo instrumento del planeamiento o su modificacién o revisién.

8. Una vez extinguidos los efectos de la suspensién en cualquiera de los casos que prevé esta disposicion,
no se podrén acordar nuevas suspensiones con finalidad idéntica sobre todo o parte de los mismos
dmbitos, hasta que no hayan transcurrido al menos cinco afios desde la fecha de extincién de los efectos.

Se entenderd como idéntica finalidad la formulacién de un instrumento de planeamiento que tenga los
mismos objetivos que el que motivd la primera suspensién.

9. Todos los acuerdos mencionados en los apartados anteriores se tienen que publicar en el Boletin Oficial
de las llles Balears y en la sede electrénica correspondiente.

10. Las personas peticionarias de licencias solicitadas o que hayan presentado comunicaciones previas con
anterioridad a la publicacién de la suspensién y que resulten inviables con la ordenacién propuesta,
tendran derecho a ser indemnizadas por el coste de los proyectos o de la parte de los mismos que deba ser
rectificada y a la devolucién, en su caso, de las tasas municipales”

El Pleno de la Corporacién, con trece votos a favor de los miembros del grupo municipal
popular, cinco abstenciones del grupo municipal socialista, y dos votos en contra, uno del
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grupo municipal Unides Podem y uno el grupo municipal Vox, lo que representa la mayoria
absoluta del nimero legal de los miembros de la Corporaciéon, ACUERDA:

PRIMERO. - Acordar la suspensiéon del otorgamiento de toda clase de autorizaciones y
licencias urbanisticas para dreas o usos determinados, asi como la posibilidad de presentar
comunicaciones previas en los dmbitos y supuestos en que las nuevas determinaciones de la
modificaciéon puntual nimero 21 de las Normas Subsidiarias supongan una modificacién del
régimen urbanistico.

No obstante, se podrdn tramitar los instrumentos, otorgar las licencias o presentar las
comunicaciones previas que se basen en el régimen vigente y sean compatibles con las
determinaciones de la modificacién puntual nimero 21 de las NNSS.

SEGUNDO. - La suspensién tendrd vigencia durante dos afios o hasta la aprobacion
definitiva del instrumento del planeamiento.

TERCERO. - La aprobacién definitiva de la Modificaciéon puntual nimero 21 de las NNSS
supondrd por si sola el levantamiento de la suspension.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=5

6. Aprobacién definitiva, si procede, de la Modificacién puntual némero 23 de las Normas
Subsidiarias de planeamiento de Santa Eularia des Riu. Recalificacién como zona de
equipamiento EQ-SC de la parcela municipal con referencia catastral 4297045CD6049N.
Nucleo urbano de Puig d'en Valls

Visto el informe que dice:

“../..I. JUSTIFICACION Y OBJETO

1 La Modificacién puntual nimero 23, en adelante la MP 23, de las Normas Subsidiarias de Santa Euldria
des Riu, en adelante las NNSS, tiene por objeto, tal y como en la Memoria justificativa de la misma se
indica, recalificar como zona de equipamiento socio cultural EQ-SC la parcela de titularidad municipal
ubicada en el nucleo urbano de Puig d’en Valls, con referencia catastral 4297045CD6049N, finca registral
nimero 31058, con una superficie de 1.000 metros cuadrados, hasta ahora calificada como zona
residencial E-PSO2, a fin de constituir junto con la parcela colindante, finca registral 31059, con referencia
catastral 4297044CD6049N, calificada como zona de equipamiento socio cultural EQ-SC, un dmbito de
3.000m? con una Unica calificacién que optimice la aplicacién de lo dispuesto por la Disposicién adicional
vigésima de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de las llles Balears, en relacién con la
posibilidad de destinar la totalidad o parte de dichos terrenos a albergar una dotacién de vivienda
protegida en régimen de alquiler o en cesién de uso.

Documentacién y normativa sustituida

Como consecuencia de las determinaciones de la presente MP 23 en las NNUU de las NNSS resultan
modificado el plano PDV-02 de la serie de Clasificacién y calificacién de suelo a escala 1:1000 de la
documentacién gréfica de las NNSS en la forma que se concreta en el Anexo 2.

ll. CONTENIDO

El documento MODIFICACION PUNTUAL N° 23. RECALIFICACION COMO ZONA DE EQUIPAMIENTO
EQ-SC DE LA PARCELA CON REFERENCIA CATASTRAL 4297045CD6049N. NUCLEO URBANO DE PUIG
D’EN VALLS, consta de los siguientes apartados y anexos, todo ello redactado por el arquitecto D. José
Bonilla Villalonga:
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1. TRAMITE AMBIENTAL
2. MEMORIA DESCRIPTIVA'Y JUSTIFICATIVA
- Introduccién
- Marco normativo
- Anfecedentes
- Propuesta
- Determinaciones de obligada inclusién
- Relacién de documentacién sustituida
3. MEMORIA DE PARTICIPACION PUBLICA E INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES
4. ANEXOS

- Anexo 1 Resumen ejecutivo

Anexo 2 Documentacién gréfica que se modifica
- Anexo 3 Documentacién gréfica modificada

En el apartado relativo al Trdmite ambiental se justifica la no sujecién de la presente modificacién a
evaluacién ambiental estratégica, de conformidad con lo establecido en el articulo 12, apartados 4 c) y 5,
del Texto Refundido de la Ley de Evaluacién ambiental de las llles Balears, aprobado por el Decreto
Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, en cuyo apartado 4.c) se preceptia que:

"

c) No se incluirén en los supuestos de evaluacién ambiental los estudios de detalle que respeten
estrictamente los limites y las restricciones que establece la normativa urbanistica para estos instrumentos
urbanisticos, asi como su sumisién a los instrumentos de planeamiento de los cuales dependen
jerdrquicamente. Tampoco se incluirén las modificaciones de planes de escasa entidad, que no supongan
cambios o variaciones fundamentales de las caracteristicas o de las estrategias y directrices de los planes
ya aprobados, ni diferencias sustanciales en los efectos previstos o en la zona de influencia, que no
modifiquen la clasificacién del suelo ni incrementen aprovechamientos urbanisticos ni incidan
negativamente en la funcionalidad de las dotaciones publicas y que no establezcan nuevos usos no
previstos en el planeamiento aplicable, excepto en este Gltimo caso que el cambio de uso suponga
establecer un uso de espacio libre o de equipamientos piblicos en suelo urbano o urbanizable.”

Siendo que el apartado 5 del mismo precepto dispone que:

“5. Cuando el 6rgano sustantivo valore que un plan o programa, sea en su primera formulacién o sea en
su revisién, o la modificacién de un plan o programa vigente, no estd incluido en ninguno de los supuestos
de los apartados anteriores de este articulo, y, por tanto, no estd sujeto a evaluacién ambiental estratégica,
lo justificard mediante un informe técnico que quedaré en el expediente.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitacién
urbana, aprobado por Real Decreto 7/2015, de 30 de octubre, en adelante TRLS2015 y, en su desarrollo,
el articulo 2 de la LUIB, la Memoria justifica que la recalificacién propuesta facultaré unas mejores
condiciones para el desarrollo de una actuacién encaminada a paliar el actual déficit municipal de
dotaciones de vivienda protegida en régimen de alquiler o en cesién de uso del que existe una gran
demanda, finalidad que integra los intereses generales a que la formulacién de la MP 23 obedece.

Asimismo, en atencién a lo preceptuado en el articulo 22 del TRLS 2015 y, en su desarrollo, los articulos
38, 41 y 47 LUIB, respecto a los estudios econémicos, la Memoria justifica la innecesariedad de los mismos
sefalando que, dado que en este caso concreto la modificacién planteada, que es asimilable a una
modificacién de un plan de ordenacién detallada al no resultar afectados aspectos estructurales de la
ordenacién, no contempla, dado su cardcter, actuaciones que supongan incremento de aprovechamiento
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sobre el atribuido por el planeamiento anterior o que generen cesiones de suelo a la administracién para
infraestructuras o dotaciones publicas que requieran su mantenimiento por la administracién actuante, la
documentacién del proyecto no incorpora los estudios econémicos a que el apartado 17.2 hace referencia,
en los términos que el articulo 47 de la LUIB establece.

IIl. MARCO NORMATIVO. LEGISLACION APLICABLE
—  ElTitulo Il de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de las llles Balears (LUIB).

— Texto Refundido de la Ley de evaluacién ambiental de las llles Balears aprobado por el Decreto
Legislativo 1/2020, de 28 de agosto. Articulo 12.

—  El Reglamento de planeamiento para el desarrollo y aplicacién de la Ley sobre régimen del suelo y
ordenacién urbana, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, de aplicacién supletoria de
conformidad con la Disposicién Final 2% de la LUIB, en todo aquello que sea compatible con la misma y
el resto de disposiciones vigentes.

—  El Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitacién Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
7/2015, de 30 de octubre.

—  los articulos 22.2.c) y 47.2.1l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

IV.-. TRAMITACION

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo
de las llles Baleas, segun el cual “las modificaciones de las determinaciones de los instrumentos de

planeamiento urbanistico se llevardn a cabo de acuerdo con las disposiciones de la presente ley que rijan
su formulacién”.

En el presente caso, y por asimilacién, al tratarse de la modificacién de un instrumento de planeamiento
general que afecta a cuestiones propias de la ordenacién detallada, tal y como las define el articulo 42 de
la LUIB, se ha seguido la tramitacién establecida en las disposiciones que rigen para la formulacién de los
Planes de ordenacién detallada definidos por esta, con aplicacién del régimen establecido en el articulo 54
y siguientes de la citada Ley:

Primero.- Aprobacién inicial

El pleno del Ayuntamiento, en sesién ordinaria celebrada el 31 de octubre de 2024  adopté acuerdo del
tenor siguiente:

“PRIMERO.- Aprobar inicialmente la “Modificacién puntual n® 23 de las Normas Subsidiarias de
planeamiento del T.M. de Santa Euldria des Riu. Recalificacién como zona de equipamiento EQ-SC de la
parcela municipal con referencia catastral 4297045cd6049N. Nicleo urbano de Puig d’en Valls”,
redactada por el arquitecto D. José Bonilla Villalonga.

SEGUNDO.- Someter a informacién piblica, por un plazo de treinta dias, la documentacién referenciada
en el apartado primero mediante insercién de anuncio en el Boletin Oficial de las llles Balears y en la sede
electrénica municipal.

Durante dicho periodo quedard el expediente a disposicién de cualquiera que quiera examinarlo y se
podrdn deducir las alegaciones pertinentes.

TERCERO.- Solicitar informe a las administraciones o entes cuyas competencias pudieran verse afectadas
por la presente modificacién”.

Segundo. Exposicién piblica
Anuncio del acuerdo plenario ha sido publicado en los siguientes medios:

- Boletin Oficial de les llles Balears (BOIB) n® 146 de fecha 07/11/2024
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- Sede electrénica municipal desde el dia 07/11/2024

Durante el trdmite de informacién piblica ha sido presentada en fecha 17.12.2024 una Unica alegacién
por parte de DrAa. Lidia Rodriguez Corral, en su condicién de administradora de la Comunidad de
Propietarios del edificio denominado Residencial s'Olivera d'en Valls, que ha sido objeto de informe
elaborado por el redactor de la modificacién en el que se propone motivadamente su desestimacion.

Tercero.- Solicitud informes sectoriales
Atendido el objeto y alcance la MP23, ha sido solicitado informe a las siguientes administraciones:

- Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Secretaria General de Transportes y
Movilidad. Direccién General de Aviacién Civil. Subdireccién General de Aeropuertos y Navegacién
Aérea. Solicitud de informe de fecha 14.10.2024. Recibido informe favorable con
REGAGE25e00005890042 de 28.01.2025.

- Consell Insular, con REGAGE24e00092713309 de 12.12.2024.

- Conselleria Mary Ciclo del Agua. D°G® Costas. REGAGE24e00092717243 de 12/12/24. Recibido
informe favorable con REGAGE25e00063905741 de 21.07.25.

- D°G® Movilidad. Conselleria Vivienda, Territorio y Movilidad. REGAGE24e00092722868 de
12/12/24. Informe recibido el 10 de enero 2025 REGAGE25e00001729904
(RGE202500000626)

- D°G® Territorio y Paisaje. Conselleria Medi Ambient i Territori. REGAGE24e00092724105 de
12/12/2024.

- Conselleria Economia, Hacienda e Innovacién. Secretaria autonédmica innovacién y sociedad digital.
REGAGE24e00092724844 de 12.12.2024. Recibido informe con REGAGE24e00095734488 de
26.12.2024

- Conselleria Agricultura, Pesca y medio natural. DG del Medio Natural y Gestién Forestal. REGEGA
24e00092722328 de 12.12.2024. Recibido informe con REGAGE25e00007341390 de
03.02.2025 (RGE20250002515)

- Conselleria Empresa, Empleo y Energia. DG Economia Circular, Transicién Energética y Cambio
Climético. REGAGE24e00092720906 de 13.12.24 Recibido informe REGAGE25e00008427704
de 06.02.2025

- DG Emergencias e interior. Conselleria  Presidencia y  Administraciones  Piblicas.
REGAGE24e00092719632 de 16.12.2024. Recibido informe con REGAGE25e00007340720 de
03.02.2025 (RGE20250002516).

- Ministerio  Industria, Energia 'y Turismo. Secretaria Estado de Telecomunicaciones.
REGAGE24e00092865439 de 12/12/2024. Recibido informe con REGAGE25e00003106104 de

16.01.2025 S.G. Operadores de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

El contenido de los informes recibidos es objeto de andlisis e informe por el redactor de la Modificacién en
el apartado Memoria de Participacién piblica e informes de otras administraciones de la Memoria
justificativa.

Cuarto.- Solicitud informe previo a la aprobacién definitiva

En aplicacién de lo dispuesto en el articulo 55, apartados 3 y é de la LUIB, en fecha 23/01/2025
(RGE2025001793) se remitié al Consell Insular la documentacién de la modificacién puntual ndmero 23
formuldndose solicitud de emisién de informe previo preceptivo a su aprobacién definitiva sin que, hasta la
fecha, haya sido recibido el informe solicitado por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
6 del citado precepto, una vez transcurrido el plazo de dos meses que ha tenido la administracién insular
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para informar, se entiende que el informe se ha emitido de forma favorable y se puede continuar con la
framitacién

Quinto.- De acuerdo con lo establecido en los articulos 54 y 55 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre,
de Urbanismo de les llles Balears, en adelante LUIB, corresponden al Ayuntamiento la aprobacién inicial y
definitiva de la modificacién, siendo el érgano competente para ello el Pleno, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Quérum: El acuerdo deberd ser adoptado con el voto favorable de la mayoria absoluta del nimero legal
de miembros de la Corporacién, de acuerdo con lo establecido en el articulo 47.2.11) LRBRL.

V. ACUERDOS A ADOPTAR

Atendida la documentacién obrante en el expediente asi como el Proyecto “Modificacién puntual n°® 23 de
las Normas Subsidiarias de planeamiento del T.M. de Santa Euldria des Riu. Recalificacién como zona de
equipamiento EQ-SC de la parcela municipal con referencia catastral 4297045CD6049N. Nicleo urbano
de Puig d’en Valls, quien suscribe considera se ha seguido la tramitacién legalmente establecida por lo que
procede su elevacién al Pleno de la Corporacién, siendo los acuerdos a adoptar, en su caso, los siguientes:

AT

El Pleno de la Corporacién, con frece votos a favor de los miembros del grupo municipal
popular, y siete votos en contra, cinco del grupo municipal socialista, uno del grupo
municipal Unides Podem y uno del grupo municipal Vox, lo que representa la mayoria
absoluta del nimero legal de los miembros de la Corporacién, ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar definitivamente la “Modificacién puntual n® 23 de las Normas
Subsidiarias de planeamiento del T.M. de Santa Eularia des Riu. Recalificacién como zona
de equipamiento EQ-SC de la parcela municipal con referencia  catastral
4297045CD6049N. Nicleo urbano de Puig d’en Valls”, redactada por el arquitecto D.
José Bonilla Villalonga, con desestimacién de la alegaciéon formulada por Daa. Lidia
Rodriguez Corral, en su condiciéon de administradora de la Comunidad de Propietarios del
edificio Residencial s'Olivera d'en Valls, con RGE 202499900026035 de 17.12.2024, por
los motivos y fundamentos contenidos en el informe emitido al efecto en el apartado
Memoria de Participacién publica del proyecto, que esta Corporacién asume plenamente
como motivacién de su resolucién en cuanto a su desestimacion.

SEGUNDO.- Publicar el contenido del presente acuerdo en el Boletin Oficial de les llles
Balears junto con el contenido normativo del proyecto de la Modificacién puntual n® 23 de
las Normas Subsidiarias de planeamiento del T.M. de Santa Eularia des Riu, asi como en la
sede municipal su contenido completo.

TERCERO.- Remitir un ejemplar diligenciado al Archivo de Urbanismo de les llles Balears y
ofro al Consell Insular d’Eivissa junto con certificacién del presente acuerdo.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=6

7. Aprobacién, si procede, del Avance de la Modificacién puntual nimero 26 de las
Normas Subsidiarias de Santa Eularia des Riu. Ordenacién del nicleo de Es Figueral.

Visto el informe que dice:
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“I. Objeto

Tal y como en la Memoria de la Modificacién puntual ndmero 26 de las NNSS. Ordenacién del nicleo de
Es Figueral, Fase de Avance, elaborado por el arquitecto D. José Bonilla Villalonga, se indica:

1 El Avance de la modificacién puntual nimero 26 de las NNSS se formula a consecuencia de la propuesta
presentada por una parte de los propietarios de los terrenos del ndcleo urbano de Es Figueral con el objeto
de alterar algunas determinaciones de la ordenacién del mismo para adaptarlas a la realidad
efectivamente ejecutada, asi como para facilitar la gestién de las determinaciones ain pendientes de
concrecién efectiva.

Con independencia de la incorporacién a la ordenacién de las determinaciones de la propuesta expresada,
que los responsables del planeamiento estiman necesaria, se ha considerado, asimismo, necesario plantear
una solucién a los problemas que se derivan de la ejecucién incompleta de las determinaciones bdsicas del
Plan parcial que ordend en sus origenes el nicleo de Es Figueral, que se centran, esencialmente, en las
previstas en el dmbito de la unidad de actuacién UA-O3EF y respecto de las cuales no se formula en la
propuesta presentada por los propietarios mayoritarios solucién alternativa alguna.

2. Antecedentes
La ordenacién del nicleo urbano de Es Figueral deriva, fundamentalmente, de los siguientes instrumentos:

- El Plan Parcial de Es Figueral, aprobado definitivamente en fecha 22.01.1985, en desarrollo del PGOU
del TM de Santa Eulalia del Rio.

- Proyecto de urbanizacién aprobado definitivamente el 20.02.1986, en base al cual se llevé a cabo del
desarrollo urbanistico de la mayor parte del nicleo actual.

- El Proyecto de Delimitacién del Suelo Urbano (PDSU), aprobado definitivamente el 20.06.1988, que
incorporé al suelo urbano el émbito de la urbanizacién Bungalow Park.

- Las vigentes Normas Subsidiarias de planeamiento municipal, que incorporan las determinaciones del PP
y del PDSU, salvo algdn recorte del suelo urbano definido por el PDSU.

Las determinaciones de la ordenacién actualmente definida por las NNSS, a excepcién de las que se
refieren al extremo oeste del nicleo urbano, se han concretado en su mayor parte, quedando pendientes
de ejecucién algunas de ellas en relacién con las cuales se ha solicitado por los propietarios de los terrenos
afectados una serie de modificaciones puntuales.

Los terrenos del extremo oeste del nicleo, que vienen a integrar gran parte del démbito de la unidad de
actuacién UA-O3EF, no han llegado nunca a ejecutarse, derivado fundamentalmente del alto grado de
consolidacién por edificacién que existe en la zona y también de las caracteristicas de la titularidad de los
terrenos que conforman su dmbito, mayoritariamente ajena al desarrollo del proyecto global, por lo que, en
la actualidad, tales terrenos mantienen su cardcter de no transformados y no se han desarrollado, ni hay
previsién para ello, dos elementos de la ordenacién que debian emplazarse en estos terrenos:

a) El tramo sur del vial de circunvalacién del nicleo

b) La zona dotacional conformada por terrenos calificados como espacio libre publico EL-P, equipamiento
sanitario EQ-S y zona de instalaciones y servicios IS que debian de ubicarse a la entrada del nicleo
colindantes con el tramo del vial a que se ha hecho referencia en el apartado anterior.

En el dmbito de la UA-O3EF, ademds, existe un cierto desajuste entre la distribucién parcelaria existente y
los elementos del desarrollo urbanistico definidos por el planeamiento.

3. Objetivos

3.1 Respecto del émbito en que se concretan las determinaciones de la MP26, en lo que a la propuesta
por parte de los propietarios de los terrenos, que vienen a suponer unos dos tercios de la superficie total
del mismo, respecta, ésta se refiere a los terrenos que constituian total o parcialmente el dmbito de las
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unidades de actuacién UA-OTEF y UA- 02EF de las previstas por las NNSS y cuya superficie asciende a
184.976 m2, es decir el 66,75 % de la superficie total del dmbito de la MP 26; contempla el incremento de
la superficie destinada a aparcamiento piblico en la zona que el estudio de movilidad efectuado en el afio
2022 aconsejaba; excluye del dmbito de las alteraciones que integra las zonas del nicleo identificadas con
las letras F, B, C, E y D respecto de cada una de las cuales se justifica en la memoria que no resulta
necesario introducir modificacién alguna, a excepcién de la identificada como zona B, que se corresponde
con la UA-O3EF, de la que si se considera necesario modificar las determinaciones de ordenacién por las
que actualmente se rigen para adecuarlas a la real distribucién parcelaria y posibilitar su efectiva
concrecién.

Los terrenos que son objeto de la propuesta de modificacién resultan actualmente asignados globalmente
por las NNSS, ademés de al uso de viario, a las siguientes calificaciones:

a. Extensiva turfstica E-T2 65.483 m2 con un techo edificable de 39.289,80 m2t

b. Extensiva unifamiliar E-U4 37.530 m2 con un techo edificable de 18.765,00 m2t

c. Comercial C1 3.737 m2 con un techo edificable de 3.337 m2t

d. Equipamiento deportivo EQ-E 24.640 m2 con un techo edificable de 2.464,00 m2t

e. Instalaciones y servicios IS 4.261 m2 con un techo edificable de 4.261 m2t

f. Espacio libre publico EL-P 22.082 m2

Las alteraciones mds significativas incluidas en la propuesta son:

a. La desaparicién de la zona de equipamiento comercial, que segin se sefiala no se ajusta

a la tipologia edificatoria ni al uso generalizado de la zona. b. La asignacién a la calificacién de zona
Extensiva turistica E-T2 de la primera pieza longitudinal de terrenos colindantes con el DPMT, que se
complementa con una pieza de equipamiento deportivo EQ-E a la trasera.

c. La configuracién de una zona central de aparcamiento pUblico a la trasera de dicha banda que se
complementa con otra pieza secundaria de tal dotacién en la zona noroeste del dmbito de modo que la
dotacién de aparcamiento se adapta a las previsiones del estudio de movilidad efectuado en noviembre de

2022.

d. El traslado a la trasera del ndcleo de las piezas destinadas a espacio libre piblico que se agrupan
pasando a conformar una Unica zona.

e. El traslado asimismo a la parte trasera del nucleo de las piezas dotacionales de infraestructuras y
servicios.

f. El reajuste de las alineaciones viarias a fin de reconocer las efectivamente ejecutadas y eliminar algunos
tramos carentes de justificacién funcional.

g. La diferente configuracién de los dmbitos de gestién definidos a fin de facilitar la ejecucién de las
determinaciones del planeamiento ain pendientes.

3.2 En lo que respecta a los terrenos que conforman el émbito de la UA-O3EF, sefala la Memoria que,
atendida la dificultad de llevar a cabo la equidistribucién conjunta que las caracteristicas de la actual
ordenacién exige, se ha estimado necesario plantear, de forma alternativa:

a. Mantener las determinaciones de la ordenacién actualmente definida para el émbito de la UA-O3EF,
incorporando las modificaciones definidas en la propuesta efectuada por los titulares mayoritarios para el
resto de terrenos pero modificando la titularidad de la iniciativa a fin de poder llevar a cabo su completa
ejecucion.

b. Definir para los terrenos una nueva ordenacién que, derivando a la actuacién municipal
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la ejecucién de los elementos bdsicos de la urbanizacién que resulten imprescindibles, permita que las
cesiones de los terrenos de cesién obligatoria y gratuita se efectien, de forma independiente y proporcional
a sus derechos, por cada uno de los propietarios afectados de manera que no resulte necesario formular
un procedimiento de equidistribucién conjunta para la obtencién de tales terrenos.

4. Alternativas

4.1 En orden al desarrollo de lo anterior, se estima que podrian plantearse las siguientes alternativas de
ordenacién:

a. Mantener la ordenacién actual de la UA-O3EF contemplando la apertura del tramo viario pendiente de
ejecucién y la disposicién actual de la pieza dotacional en una parcela de titularidad dnica, lo que obligaria
a volver a establecer un Unico dmbito de gestién que garantizase su efectiva ejecucién y llevar a cabo unos
procedimiento de equidistribucién que no han resultado viables en los mds de 50 afios de existencia del
Plan parcial pero que tal vez podrian efectuarse si se modifica la iniciativa de los mismos, opcién que se ha
identificado como alternativa A.

b. La identificada como alternativa B, que mantiene el trazado actual del tramo viario pendiente de
ejecucién, pero modifica la disposicién de la pieza dotacional de modo que la distribucién de las cargas se
pueda efectuar de modo ajustado al parcelario y asi, fiando la ejecucién del vial a una actuacién municipal
susceptible de financiacién compartida entre los distintos actores, no resulte necesaria la formulacién de
una equidistribucién conjunta.

c. Intentar adaptar la ordenacién a la actual situacién consolidada modificando la disposicién de la pieza
dotacional de la forma descrita en el apartado anterior pero desechando el tramo viario hasta ahora
previsto y acondicionando el viario actualmente utilizado a fin de que pueda prestar un nivel adecuado de
servicio, opcién esta Gltima identificada como alternativa C y que los responsables del planeamiento han
estimado que es la que debe de desarrollarse con mayor pormenorizacién en esta fase de Avance de la MP

26.

5. Propuesta

La alternativa a desarrollar, pues, conlleva:

5. 1 Respecto de los terrenos que constituyen la UA-O3EF:

a. La correccién de los limites de los terrenos asignados a la clase de suelo urbano para ajustarla a los
limites parcelarios reales, que se propone efectuar siguiendo los limites de las parcelas catastrales
8136021CD7283N, 8136020CD7283N, 8136019CD7283N, 8136012CD7283N y
8136011CD7283N al exterior de los cuales se prevé la ampliacién del viario colindante con tales limites
hasta conectar con eltramo de la calle de sa Murtera adn no ejecutado pero que se incluird en dmbito

deUA.

b. La eliminacién del viario interno contemplado en la ordenacién actual, cuya previsién resulta
innecesaria al resultar factible en las zonas unifamiliares plantear, utilizando los accesos a vial
preexistentes, la disposicién de varias viviendas en una Unica parcela, manteniendo con la calificacién
de espacio libre privado EL-PR el acceso interno actualmente existente.

c. La potenciacién del actual acceso viario a las zonas sur y este del nicleo ampliando la seccién del vial
actualmente existente hasta su conexién con el viario citado al final del apartado a. anterior.

d. El mantenimiento de la penetracién viaria rodada ya prevista y que acomete a la zona en que se
prevé el emplazamiento de la nueva bolsa de aparcamiento contemplada en la propuesta presentada
por los propietarios mayoritarios, de modo que se cree una malla cerrada de ida y vuelta alternativa al
trazado viario actualmente existente.

e. La definicién de un nuevo dmbito dotacional a la entrada del nicleo que venga a reemplazar al hasta

ahora previsto pero de superficie mds reducida al resultar ya centralizados los servicios sanitarios en la
UBS Sant Carles de Peralta.
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5.2 La correccién de los limites exteriores de la delimitacién del suelo urbano en la porcién del dmbito de
la UA-OTEF que se incluye en la identificada como zona D y que incorpora terrenos de cardcter ristico
exteriores a la trama y ya edificados que se destinan parcialmente a conformar una pieza de espacio libre
publico EL-P emplazada mayoritariamente en una Gnica parcela catastral pero que afectan, ademds, al
espacio libre privado de una propiedad colindante, que dadas tales caracteristicas resulta de muy dificil
gestién urbanistica y dado su emplazamiento en situacién perimetral, no se estima que tenga una
adecuada justificacién funcional.

Se propone su correccién regularizando el limite del suelo urbano, lo que supone la desclasificacién como
suelo urbano de en torno a 2.300 m2 de terrenos, de los que unos 1.500 m2 estdn asignados a la
calificacién de espacio libre publico EL-P, que asimismo se eliminan en su integridad, lo que supone la
disminucién en unos 3.400 m2aproximadamente de la superficie asignada a la calificacién de EL-P en el
dmbito del conjunto de los terrenos que son objeto de la MP 2é. A fin de compensar parcialmente tal
disminucién, y ademds de la incorporacién de nuevos terrenos a la calificacién de EL-P que otras
determinaciones de la MP 26 suponen, se propone la recalificacién como tales dedos piezas de terrenos
hasta ahora asignadas a la calificacién IS cuya funcionalidad actual no obstante se mantiene dado lo
dispuesto por la norma 6.3.10 de las NNUU respecto de la posibilidad de coexistencia en una misma
parcela de los usos de espacio libre publico y de infraestructuras y servicios.

5.3 En lo que respecta a los terrenos en que se emplazan los dos grandes establecimientos turisticos de la
zona y ademds de lo ya contemplado en la propuesta efectuada por los titulares de los terrenos:

a. Se han asignado los terrenos en los que se emplazan los establecimientos hoteleros Invisa Hotel Club
Cala Verde e Invisa Hotel Club Cala Blanca, en los que se han llevado a cabo actuaciones de las
contempladas en la Disposicién adicional cuarta de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las llles
Balears, en adelante la DA 4, a la calificacién de Extensiva turistica con volumetria especifica ET VE, tal y
como dispone el numero 7 de tal Disposicién.

b. Se han regularizado los limites interiores del espacio libre publico previsto en colindancia con el DPMT
en el tramo de costa correspondiente al establecimiento denominado Invisa Hotel-Club Cala Verde a fin de
asignar a la calificacién ET los terrenos en los que existen instalaciones del mismo en colindancia con dicho

DPMT.

5.4 Por ¢ltimo, tratdndose de la ordenacién de una de las zonas turisticas del municipio y siguiendo el
criterio ya aplicado en la ordenacién del nicleo de Cala Llenya se ha definido como uso propio del ndcleo
el residencial turistico, caracterizado bdsicamente por constituir un uso temporal de segunda residencia o
vacacional destinado a albergar poblacién no permanente y cuyas necesidades dotacionales son por tanto
distintas de las que resultan propias de los nucleos de residencia permanente, a cuyo efecto se han
asignado la totalidad de los terrenos asignados a los usos residenciales, ademds de al uso de alojamiento
turfstico ET EF, al uso de residencial turistico RT en la modalidad de vivienda unifamiliar RTU EF.

5.5 Finalmente, indicadada la actual situacién de insuficiencia de los recursos hidricos disponibles en la
isla, desde el punto de vista medioambiental resulta absolutamente inviable el plantear en la zona un
crecimiento de la demanda derivado de un incremento de su capacidad de alojamiento turistico por lo que
se ha estimado imprescindible revisar los indices de intensidad de uso hasta ahora definidos y a tal efecto,
y a la espera de las alternativas que puedan plantearse como consecuencia de la tramitacién de este
Avance, se ha estimado que la opcién mds adecuada es la de establecerlos de modo que, al menos, se
mantenga la capacidad potencial actual.

II. LEGISLACION APLICABLE
1. El articulo 52 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las llles Balears, LUIB, que

sefala que:

1 En los procedimientos de primera formulacién o de revisién del plan general y previamente a su
aprobacién inicial se formulard un Avance del plan en que sese someterd a informacién piblica por un
plazo minimo de un mes para que se puedan formular sugerencias u otras alternativas de planeamiento.
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2 También se podrd formular un Avance de una modificacién del plan general o de la primera
formulacién, revisién o modificacién de cualquier otro instrumento de planeamiento, que se someterd a
idéntica tramitacién.

2. El articulo 125.2 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Planeamiento Urbanfstico, de aplicacién supletoria de conformidad con lo establecido en la Disposicién
Final Segunda de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de les llles Balears, LUIB, dispone,
asimismo, que en el momento en que los trabajos de elaboracién del Plan hayan adquirido el suficiente
grado de desarrollo que permita formular los criterios, objetivos y soluciones generales del planeamiento,
la administracién que tuviese a su cargo su formulacién deberd anunciar en el boletin oficial de la
comunidad auténoma y en uno de los periédicos de mayor circulacién del mismo é&mbito territorial, la
exposicién al publico de los trabajos al objeto de que durante el plazo minimo de treinta dias puedan
formularse sugerencias y, en su caso, otras alternativas de planeamiento por Corporaciones, asociaciones y
particulares.

En consecuencia, es posible la formulacién, con cardcter potestativo, de un Avance de una modificacién
puntual de las Normas Subsidiarias de planeamiento que deberd contener los criterios, los objetivos y las
soluciones generales adoptadas con la finalidad de que, durante el trdmite de informacién piblica -que
tendrd una duracién minima de un mes- puedan plantearse por las administraciones, entes y particulares
interesados, nuevas sugerencias u ofras propuestas alternativas de la ordenacién.

El Avance de un Plan -o de su modificacién- se configura, pues, como un acto preparatorio del mismo que,
sometido a informacién publica para recoger las sugerencias u observaciones sobre la ordenacién,
permitiré a la administracién responsable de su elaboracién recabar la documentacién e informacién
necesaria para la formulacién del Plan garantizando, a su vez, la participacién ciudadana en la ordenacién
y gestién urbanisticas.

El acuerdo de aprobacién del Avance del plan sélo tendré efectos administrativos internos, preparatorios de
la redaccién de los Planes y proyectos definitivos.

IIl. TRAMITACION

De conformidad con la regulacién contenida en el articulo 52 LUIB, el avance deberd ser sometido a
informacién publica por el plazo minimo de un mes.

A la vista del resultado de la exposicién al pidblico y de los estudios técnicos realizados, la Corporacién
acordard lo procedente en cuanto a los criterios y soluciones generales con arreglo a los cuales hayan de
culminarse los trabajos de elaboracién de la modificacién puntual nimero 26 de las NNSS.

Culminados los trabajos de la modificacién puntual nimero 26 de las NNSS, y antes de su aprobacién
inicial, el proyecto serd sometido a los informes sectoriales previstos legalmente como preceptivos y
vinculantes, asi como todos aquellos de las Administraciones afectadas. El articulo 51 de la LUIB contempla
la posibilidad de que el érgano competente para la aprobacién inicial del instrumento de planeamiento
urbanistico de que se trate acuerde, a fin de estudiar su formulacién o reforma, la suspensién de la
tramitacién y aprobacién de planes de desarrollo, de instrumentos de gestién, asi como la suspensién del
otorgamiento de toda clase de autorizaciones y licencias urbanisticas para dreas o usos determinados y la
posibilidad de presentar comunicaciones previas.

A diferencia de la suspensién del otorgamiento de licencias y ofras autorizaciones que, con cardcter
imperativo, ex lege, opera automdticamente con ocasién de la aprobacién inicial de los instrumentos de
planeamiento urbanistico - o de sus modificaciones-, regulada en el apartado 2 de este articulo 51 LUIB, la
suspensién para el estudio de la formulacién o reforma de un instrumento de planeamiento tiene cardcter
potestativo, por lo que su adopcién se deja a criterio del érgano responsable.

IV. PROPUESTA
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Visto cuanto antecede, quien considera procedente la aprobacién de la exposicién al publico del
documento Avance de la modificacién puntual ndmero 26 de las Normas Subsidiarias de Santa Eularia des
Riu. Ordenacién del nucleo urbano de Es Figueral, siendo el acuerdo a adoptar el siguiente:../..”

El Pleno de la Corporacién, con catorce votos a favor, trece de los miembros del grupo
municipal popular y uno del grupo municipal Vox, y seis votos en contra, cinco del grupo
municipal socialista y uno del grupo municipal Unides Podem, lo que representa la mayoria
absoluta del nimero legal de los miembros de la Corporaciéon, ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el documento Avance de la modificacién puntual ndmero 26 de las
Normas Subsidiarias de Santa Eularia des Riu. Ordenacién del nicleo urbano de Es
Figueral.

SEGUNDO. - Someter el documento Avance a exposiciéon publica por un periodo de dos
meses para la presentacion de sugerencias, mediante la publicacién de anuncio en el
Boletin Oficial de les llles Balears asi como en la sede electrénica municipal.

TERCEROQ. - Suspender el otorgamiento de todo tipo de licencias y autorizaciones en el
dmbito del ndcleo urbano de Es Figueral.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=7

8. Aprobacién inicial, si procede, de la constituciéon de un derecho de superficie a titulo
gratuito temporal sobre la porcién de 8000 m2 a favor del Organismo Auténomo
Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Estado, para la
construccién de la infraestructura necesaria de la Guardia Civil.

Visto el informe que dice:
“./.. .- ANTECEDENTES

PRIMERO. - Mediante acuerdo del pleno del Ayuntamiento de Santa Euldaria des Riu de fecha 26 de octubre
de 2023 se acuerda:

./.Formular ofrecimiento de cesién gratuita a la Administracién General del Estado para su afectacién al
Ministerio del Interior (Guardia Civil) de una parcela de 8.000 metros cuadrados de superficie, a segregar
de la finca sita en poligono 25, parcela 403, con referencia catastral 07054A025004030000WY, de
titularidad municipal, con destino a infraestructuras de la Guardia Civil, a través del Organismo Auténomo
Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Estado (GIESE O.A.) en virtud de la
Disposicién Adicional Cuarta del Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de
Patrimonio de las Administraciones Piblicas, aprobado por RD 1373/2009, de 28 de agosto.

SEGUNDO. — Mediante oficio con RGS 202300012317 de 9 de noviembre de 2023 se remite acuerdo del
pleno de 26 de octubre de 2023 a la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de la Seguridad del
Estado.

TERCERQO. - En fecha 2 de enero de 2024, con RGE 2024000000040, la Gerencia de Infraestructuras y
Equipamientos de la Seguridad del Estado comunica via oficio:

<< En relacién con el Acuerdo del Pleno de ese Ayuntamiento celebrado el dia 26/10/2023, por el que
formula el ofrecimiento de una parcela de 8.000 m2 de superficie, a segregar de la finca sita en poligono
25, parcela 403, con referencia catastral 07054A025004030000WY, de titularidad municipal, con destino
a infraestructuras de la Guardia Civil, se participa que la mencionada parcela es idénea para las
necesidades de la Guardia Civil, resultando la superficie de terreno que se prevé afectar a dicho Cuerpo,
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8.000 m?, suficiente para la construccién de la infraestructura que se precisa en la localidad de Santa
Eularia des Riu.

En atencién a lo indicado, se interesa de ese Ayuntamiento que continden con la tramitacién del
correspondiente expediente para culminar la cesién gratuita del inmueble>>.

CUARTO. — Mediante providencia de 8 de enero de 2024 se dispone:

< <Que por el Departamento de Servicios Juridicos se inicie la tramitacién del expediente para la cesién
gratuita del inmueble descrito a la Administracién General del Estado para su afectacién al Ministerio del
Interior (Guardia Civil), con destino a infraestructuras de la Guardia Civil, a través del Organismo
Auténomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Estado (GIESE O.A.), v, para
ello, se emita informe de la legislacién aplicable y procedimiento a seguir para la consecucién de la
finalidad descrita>>.

QUINTO. - El 30 de enero de 2024 los servicios juridicos del Departamento de Urbanismo concluyen que:

<< - El régimen urbanistico y agrario vigente, determinan la inviabilidad de segregar de la finca de
titularidad municipal, de 29.005m2, una porcién de 8.000m2 para su constitucién como parcela
independiente.

- La modificacién del planeamiento municipal a fin de incorporar al mismo la infraestructura general a
ejecutar en la parcela facultard, asimismo, el otorgamiento de la licencia de segregacién.

- La aprobacién del proyecto de la infraestructura vinculada a la Guardia Civil a ejecutar y declaracién de
interés publico de la misma por parte de la Administracién General del Estado, determinard la
innecesaridad de licencia de segregacién de la parcela en aplicacién del apartado 2 del articulo 32 de la
Ley del Suelo Rustico de les llles Balears, siendo viable, a partir de tal momento, su segregacién y posterior
cesién quedando afecta al destino que la motiva> >

SEXTO. - En fecha 21 de febrero de 2025 se remitié a la GIESE O.A. oficio de alcaldia informando que,
para la viabilidad de la segregacién del terreno de 8.000m? era precisa la previa tramitacién del
procedimiento contemplado en la Disposicién adicional décima del Real Decreto 7/2015, de 15 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitacién urbana, declarando
el interés publico de la infraestructura, y ofreciendo, en caso de que la tramitacién del citado procedimiento
requiriera la disponibilidad efectiva del terreno, la constitucién de un derecho de superficie sobre la citada
superficie, en los términos que se convinieran de conformidad con el marco legal vigente.

SEPTIMO.- En virtud del oficio con RGE202500006102 de 26.03.2025 de la GIESE O.A. se comunica,
resumidamente, que: i) la previa declaracién de interés piblico de la infraestructura, en aplicacién del
procedimiento contemplado en la Disposicién adicional décima del TRLS no se considera un requisito
necesario, segun la vigente legislacién, para que este Ayuntamiento continde con el procedimiento de
segregacién de la parcela y su posterior cesién; ii) que la declaracién de interés publico se realizard una
vez que el Ayuntamiento proceda a la segregacién y cesién del terreno ofrecido; v iii) que la tramitacién del
procedimiento que la DA décima contempla para la declaracién del interés piblico de la infraestructura, no
estd vinculado a la disponibilidad del suelo.

OCTAVO.- Visto el informe de los servicios juridicos del Departamento de Urbanismo de 2 de abril de
2025 se comunica a la GIESE O.A en fecha 7 de abril de 2025, con REGAGE25e0002784765, que <<
tal y como estos servicios juridicos informaron en fecha de 30 de enero de 2024, la superficie de parcela
minima en el suelo ristico comidn en el dmbito de la isla de Ibiza es de 15.000 metros cuadrados, motivo
por el cual el Ayuntamiento no puede proceder, legalmente, a la segregacién de una porcién con una
superficie inferior a la minima, como es la de 8.000m2 que se ha ofrecido al GIESE para la construccién de
la infraestructura vinculada a la Guardia Civil, siendo que lo impide la normativa que en el citado informe
se indica, esto es: articulo 24 de la Ley 6/1997, de 8 de julio del Suelo Ristico de las Illes Balears, articulo
32 de la Ley 12/2017 de 29 de diciembre, de Urbanismo de las llles Balears; Norma 16 del Plan Territorial
Insular de Ibiza, Decreto 147/2002 de 23 de diciembre, de Modernizacién de Explotaciones Agrarias,
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Normas Subsidiarias de planeamiento de Santa Euldria des Riu, articulos 2.4.01 y 8.2.01, ello salvo que el
destino del suelo sea un equipamiento o infraestructura declarada de interés general o publico, como
consecuencia de la cual la parcela vinculada al mismo puede segregarse y constituirse como parcela
independiente>> y, por ello, propone <<la posibilidad de constituir a favor del GIESE un derecho de
superficie sobre la porcién de 8.000 metros cuadrados afecta a la infraestructura a desarrollar, en los
términos que pudieran conveniarse enfre ambas entidades>> 'y, alternativamente, << cabria la
suscripcién de un convenio enfre ambas administraciones en virtud del cual el Ayuntamiento de Santa
Eularia des Riu se comprometiera a la cesién al GIESE O.A., tan pronto como fuera legalmente factible su
segregacién como parcela independiente de la porcién de 8.000 metros cuadrados de superficie de la
finca sita en poligono 25, parcela 403, con referencia catastral 07054A025004030000WY, y el GIESE
O.A, por su parte, asumiera el compromiso de tramitar el procedimiento contemplado en la disposicién
adicional décima del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitacién urbana, para la declaracién de interés publico de la
infraestructura a construir sobre la misma asi como a su construccién>>.

NOVENO. — Mediante REGAGE25e00060238663 de 09 de julio de 2025, la GIESE OA adjuntan, una
vez obtenidos los informes preceptivos favorables para la firma, el proyecto de “Convenio entre el
Organismo Auténomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Estado y el
Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu (llles Balears) para la cesién gratuita de un terreno para la
construccién de infraestructuras para la Guardia Civil”, en virtud del cual el Ayuntamiento de Santa Eularia
des Riu se compromete a constituir el derecho de superficie sobre el terreno de 8.000 m? de la finca sita en
poligono 25, parcela 403, a favor de la GIESE OA, hasta tanto sean cumplimentadas las exigencias
normativas para que sea viable la segregacién, a fin de que sea aprobado por el Pleno Municipal.

II.- LEGISLACION APLICABLE

e los articulos 53 y 54 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitacién Urbana, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. (TRLS)

o Arficulo 106 Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de les llles Balears.

e los articulos 109 a 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real

Decreto 1372/1986, de 13 de junio. (RBEL)

e los articulos 22.2.p) y 47.2./) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local. (LRBRL)

e los articulos 32.1 y 4 y 36.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Piblicas. (LPAP)

e El articulo 79.2 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. (TRLRL)
e losarticulos 47 y ss. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico.
IIl.- CONSIDERACIONES JURIDICAS

PRIMERO. - De la regulacién contenida en la normativa resefiada, se desprenden las siguientes
caracteristicas del derecho de superficie:

- El derecho de superficie es un derecho real en virtud del cual se atribuye al superficiario la facultad
de realizar construcciones o edificaciones en una finca ajena, manteniendo la propiedad temporal
de las mismas, sin perjuicio de la propiedad separada del fitular del suelo.

- Como derecho real que es, de acuerdo con lo establecido en el articulo 334, apartado 10, del
Cédigo Civil, tiene la consideracién de bien inmueble, por lo que su constitucién debe equipararse
a una transmisién de bienes en cuanto a los requisitos de su establecimiento.

- El derecho de superficie puede constituirse a titulo oneroso o gratuito.
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- El plazo de duracién del derecho de superficie no podrd exceder de noventa y nueve afios.

- Para la vélida constitucién del derecho de superficie se requiere su formalizacién en escritura
publica e inscripcién de la misma en el Registro de la Propiedad.

- El derecho de superficie se extingue si no se edifica de conformidad con la ordenacién territorial y
urbanistica en el plazo previsto en el titulo de constitucién y, en fodo caso, por el transcurso del
plazo de duracién del derecho.

- Sien el acuerdo de cesién no se estipula ofra cosa, se entenderd que los fines para los cuales se
hubieran otorgado deberdn cumplirse en el plazo méximo de cinco afios, debiendo mantenerse su
destino durante los treinta afios siguientes. Los bienes cedidos revertirdn, en su caso, al patrimonio
de la Entidad cedente con todas sus pertenencias y accesiones.

- Ala extincién del derecho de superficie por el transcurso de su plazo de duracién, el propietario del
suelo hace suya la propiedad de lo edificado, sin que deba satisfacer indemnizacién alguna
cualquiera que sea el titulo en virtud del cual se hubiera constituido el derecho. No obstante,
podrén pactarse normas sobre la liquidacién del régimen del derecho de superficie.

- Si por cualquier ofra causa se reunieran los derechos de propiedad del suelo y los del superficiario,
las cargas que recayeren sobre uno y otro derecho continuardn gravéndolos separadamente hasta
el transcurso del plazo del derecho de superficie.

- Lo constitucién del derecho de superficie a titulo gratuito debe ser aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento, por mayoria absoluta del nimero legal de miembros de la Corporacién.

SEGUNDO. - El derecho de superficie se extingue si no se edifica de conformidad con la ordenacién
territorial y urbanistica en el plazo previsto en el titulo de constitucién y, en todo caso, por el transcurso del
plazo de duracién del derecho.

Asimismo, la consolidacién del derecho de superficie se produce cuando, por cualquier causa, se retnen
en la misma persona los derechos de propiedad del suelo y los del superficiario. Esta situacién,
denominada "confusién de derechos", determina la extincién del derecho de superficie.

Por ello, en el presente caso, de constituirse el derecho de superficie, en el momento en que la parcela
pueda segregarse y cederse, la GIESE OA ostentaria el derecho de propiedad del suelo y el derecho de
superficie como derechos separados e independientes, sin perjuicio de que se estableciera como causa de
extincién de este dltimo la reunién en el mismo titular de ambos derechos.

TERCERO. - La GIESE OA tiene entre sus funciones la colaboracién con las Administraciones autonémicas y
locales en materia de planeamiento urbanistico, pudiendo celebrar convenios y acuerdos para la ejecucién
de infraestructuras y la gestién de suelo.

CUARTO. - La GIESE OA, como organismo auténomo dependiente de la Administracién General del
Estado, cumple con los requisitos legales para ser beneficiaria de un derecho de superficie, conforme a la
normativa aplicable a las Administraciones Piblicas.

QUINTO.-De conformidad con el art. 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y el art. 68.1 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de Régimen Local de las
llles Balears, el Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu es competente para suscribir convenios con distintas
Administraciones Piblicas, reconociéndose la posibilidad de que se concierten los contratos, pactos o
condiciones que tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios al interés publico, al
ordenamientos juridico o a los principios de buena fe y administracién y deberén cumplirlos a tenor de los
mismos.

SEXTO. — Segin el art. 47.2 n) y /) de la LBRL:

Se requiere el voto favorable de la mayoria absoluta del ndmero legal de miembros de las corporaciones
para la adopcién de acuerdos en las siguientes materias:
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n) Alteracién de la calificacién juridica de los bienes demaniales o comunales.
f) Cesién gratuita de bienes a otras Administraciones o instituciones publicas.

Por su parte, el art. 3.3 ¢) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen
juridico de los funcionarios de Administracién Local con habilitacién de cardcter nacional:

La funcién de asesoramiento legal preceptivo comprende:

c) La emisién de informe previo siempre que se frate de asuntos para cuya aprobacién se exija la mayoria
absoluta del numero legal de miembros de la Corporacién o cualquier otra mayoria cualificada

Finalmente, en su punto cuarto determina que:

La emisién del informe del secretario podrd consistir en una nota de conformidad en relacién con los
informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que figuren como informes
juridicos en el expediente.

Visto cuanto antecede se formula la siguiente
PROPUESTA ../.. "

El Pleno de la Corporacién, con diecinueve votos a favor, trece de los miembros del grupo
municipal popular, cinco del grupo municipal socialista, y uno del grupo municipal Vox, y
una abstencién del grupo municipal Unides Podem, lo que representa la mayoria absoluta
del ndmero legal de los miembros de la Corporacién, ACUERDA:

PRIMERO. — Aprobar y remitir a la GIESE OA, para su firma, el Convenio abajo referenciado.

CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTONOMO GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y
EQUIPAMIENTO DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULARIA DES RIU
(ILLES BALEARS) PARA LA CESION GRATUITA DE UN TERRENO PARA LA CONSTRUCCION DE
INFRAESTRUCTURAS PARA LA GUARDIA CIVIL.

REUNIDOS

De una PARTE, Dora Ana Maria Calvo Sastre, Secretaria de Estado de Seguridad, cargo para el que
fue nombrado mediante Real Decreto 435/2025, de 3 de junio, actuando en nombre y representacién
del Organismo Auténomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Estado (en
adelante GIESE O.A.), como Presidenta del mismo, en virtud de lo establecido en el art. 12 del
Estatuto de la GIESE, O.A. aprobado por Real Decreto 904/2021, de 19 de octubre.

De otra PARTE, Dofa Maria del Carmen Ferrer Torres, Alcaldesa del Ayuntamiento de Santa Eularia
des Riu (llles Balears), actuando en nombre y representacién del mismo al amparo del art. 21 de la Ley
7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Las partes intervinientes, en razén de sus cargos y en uso de las atribuciones que tienen conferidas, se
reconocen capacidad bastante para la formalizacién del presente convenio, a cuyo efecto

EXPONEN
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Primero. - La GIESE O.A estd adscrita a la Secretaria de Estado de Seguridad, correspondiéndole de
conformidad con el articulo 55 uno de la Ley 50/1998, de 20 de diciembre, de Medidas fiscales,
Administrativas y de Orden Social, cooperar con las Corporaciones Locales mediante la suscripcion de
convenios, en la gestién y financiacion de las construcciones necesarias para el cumplimiento de los

fines de la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Segundo.- De conformidad con el art. 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y el art. 68.1 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de Régimen Local de
las llles Balears, el Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu es competente para suscribir convenios con
distintas Administraciones Publicas, reconociéndose la posibilidad de que se concierten los contratos,
pactos o condiciones que tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios al interés publico, al
ordenamientos juridico o a los principios de buena fe y administracién y deberdn cumplirlos a tenor de
los mismos.

Tercero.- En las llles Balears, en particular en la isla de Eivissa, existe, actualmente, un acuciante
problema de acceso a la vivienda para el personal perteneciente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado destinado en ella, a causa de los altos precios que el alquiler alcanza en el mercado libre,
debido a que durante los Gltimos afios la demanda turistica en la isla ha experimentado un notable
incremento, provocando un crecimiento exponencial de los precios de los alquileres de las viviendas
que se ofertan. Por tal motivo, la Direccién General de la Guardia Civil considera conveniente dotar a
dicho Cuerpo de las infraestructuras necesarias para paliar en lo posible la problemética indicada.

Cuarto. - El Ayuntamiento de Santa Eularia es titular de la parcela 403 sita en el poligono 25 del
término municipal de Santa Eularia, con una extensién superficial de 29.005 m?, segun catastro, cuya
referencia catastral es 07054A025004030000WY, teniendo la calificaciéon urbanistica de suelo
ristico, dicha parcela consta inscrita en el Registro de la Propiedad de lbiza nimero 3, como finca
registral ndm. 40259 al Tomo 1746, Libro 646, Folio 173, como suelo rustico.

Quinto. - Dicho terreno ha sido considerado idéneo por los servicios técnicos de la Guardia Civil para
la construccién de la infraestructura necesaria para dicho Cuerpo que pueda paliar el problema de
alojamiento de los nuevos efectivos precisos para dar seguridad en la isla. Por tanto, para cumplir con
tal objetivo, resultan precisos una superficie de 8.000 m?2 de la citada parcela.

Sexto.- Consciente de las necesidades logisticas y funcionales de la Guardia Civil indicadas
anteriormente, el Pleno del Ayuntamiento de Santa Euldria des Riu, en sesién ordinaria celebrada el
dia 26/10/2023, adopto por mayoria absoluta el siguiente acuerdo: Formular ofrecimiento de cesién
gratuita a la Administracién General del Estado para su afectacién al Ministerio del Interior (Guardia
Civil) de una parcela de 8.000 m? de superficie, a segregar de la finca descrita en el expositivo cuarto,
con destino a infraestructuras de la Guardia Civil, a través del Organismo Auténomo Gerencia de
Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Estado (GIESE).

Séptimo.- No obstante, la clasificacion como suelo ristico de la citada parcela hace inviable su
segregaciéon de la finca registral matriz porque la superficie de parcela minima en el suelo rustico
comin en el dmbito de la isla de Ibiza es de 15.000 m2, conforme al articulo 24 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio del Suelo Rustico de las llles Balears, articulo 32 de la Ley 12/2017 de 29 de diciembre,
de Urbanismo de las llles Balears; Norma 16 del Plan Territorial Insular de Ibiza, Decreto 147/2002 de
23 de diciembre, de Modernizacién de Explotaciones Agrarias, Normas Subsidiarias de planeamiento
de Santa Eularia des Riu, articulos 2.4.01 y 8.2.01.
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Octavo.- Sin perjuicio de lo anterior, cuando se trate de actos promovidos por la Administracién
General del Estado o sus organismos publicos, destinados a satisfacer una necesidad con cardcter de
urgencia o excepcional interés publico, resultaria de aplicacién lo dispuesto en la Disposiciéon adicional
décima del Real Decreto 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Suelo y Rehabilitaciéon Urbana, asi como lo establecido en el articulo 149 de la Ley balear
12/2017 de 29 de diciembre de Urbanismo de les llles Balears.

Por lo que, para la segregacién y la cesién de la porcién de 8000 m?2 por el érgano estatal que
corresponda deberd redactarse el proyecto de la infraestructura vinculada a la Guardia Civil y
declararse el interés general o piblico de la misma.

Noveno. - No obstante, al objeto de hacer efectiva la inmediata disponibilidad de los terrenos para la
tramitacién del procedimiento establecido en la citada disposicién adicional décima, el Ayuntamiento
promoverd antes la constitucién de un derecho de superficie a titulo gratuito temporal sobre la porcién
de 8000 m? para la construccién de la infraestructura a desarrollar.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio con arreglo a las siguientes,

CLAUSULAS
Primera.- Objeto

Constituye el objeto del Convenio facilitar la cesién gratuita de terrenos para la construccién de
infraestructura de la Guardia Civil necesaria para paliar en lo posible la problemética indicada en el
expositivo tercero de conformidad con las cldusulas del presente convenio.

Segunda.- Compromisos del Ayuntamiento.

1. Constituird un derecho de superficie gratuito sobre el terreno de 8.000 m? indicado en el
expositivo quinto en la parcela descrita en el expositivo cuarto, a favor de la Administracion
General del Estado, a través de la GIESE O.A., al amparo de la disposicién adicional cuarta
del Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Publicas, aprobado por el Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto.

2. Serd causa de extincién del derecho de superficie la formalizacién de la segregacién y cesién
gratuita sefalada en el apartado siguiente.

3. Una vez se hayan cumplido los requisitos exigidos en el expositivo octavo, el Ayuntamiento de
Santa Eularia llevard a cabo la segregacién del terreno de 8.000 m? indicado en el apartado
anterior, para su cesién gratuita a la Administraciéon General del Estado, a través de la GIESE
O.A., previa tramitaciéon del correspondiente expediente, en los términos previstos en los
articulos 109 a 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, para la construccién de las infraestructuras necesarias
para la Guardia Civil.

Tercera.- Compromisos de la GIESE O.A.

1. La GIESE O.A. tramitard el expediente para la formalizacién del derecho de superficie gratuito
a favor de la Administracién General del Estado, para su afectacién a la Guardia Civil, al
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amparo de la disposicién adicional cuarta del Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3
de noviembre, de patrimonio de las Administraciones Publicas, aprobado por el Real Decreto
1373/2009, de 28 de agosto.

2. Asimismo, una vez cumplimentadas las exigencias normativas para que sea viable la
segregacion como parcela independiente de la porcién de 8.000 m?2 de superficie, la GIESE
O.A aceptard, al amparo de la indicada disposicién adicional cuarta indicada anteriormente,
lo cesién gratuita del solar municipal resefada en la cldusula anterior, conforme a lo
establecido en el art. 34 de su Estatuto, con el fin de que el mismo sea dedicado a la
construccién de las infraestructuras necesarias para la Guardia Civil indicadas en la Clausula
primera.

Dicha construccién no es objeto del presente Convenio.

3. Del presente Convenio no se derivan para la GIESE O.A. ni para ningin otro érgano del
Ministerio del Interior mds obligaciones que las previstas en esta cldusula, sin perjuicio de lo
dispuesto en la cldusula siguiente.

Cuarta.- Gastos.

Todos los gastos de cardcter notarial, registral y fiscal que se deriven de la tramitacién de los
expedientes a que dé lugar el presente Convenio, serdn asumidos por las partes conforme a lo que
determine la legislacién vigente.

Quinta.- Causas de extincién.

Las partes consideran causas de extincién del presente Convenio las mismas que se recogen en el
articulo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico, asi como la
imposibilidad sobrevenida de llevarlo a término.

En caso de incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y compromisos por parte de alguno de
los firmantes, se actuard segin lo que establece en el citado articulo.

Sexta- Seguimiento del Convenio.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecucién de los compromisos adquiridos por los
firmantes en este Convenio, asi como resolver los problemas de interpretaciéon y cumplimiento que
puedan plantearse en el desarrollo del mismo, se constituird una Comisién Mixta, integrada por dos
representantes del Ayuntamiento de Santa Eularia y dos designados por la GIESE O.A., ostentando uno
de éstos la presidencia de dicha Comisién.

Cada una de las administraciones representadas podrd estar asistida por los técnicos que considere
convenientes.

La Comisién Mixta, en su constitucién y funcionamiento, se somete a las previsiones de los articulos 15
al 22 de la Seccién 3° del Capitulo Il del Titulo Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Amboas partes colaborardn en cuantos asuntos, trédmites, gestiones o actuaciones de sus respectivas
competencias sean precisos para la viabilidad y el estricto cumplimiento de lo dispuesto en este
Convenio.
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Séptima.- Eficacia, vigencia y publicidad.

El presente Convenio se perfeccionard con su suscripcién y tendrd una vigencia de cinco afios, de
conformidad con el articulo 111 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, no obstante, de no conseguirse los objetivos de
este, en cualquier momento antes de la finalizacién de dicho plazo, ambas partes podrén acordar

undnimemente una prérroga por un periodo de hasta cinco afos mds.

Asimismo, con respecto a la publicidad del Convenio, ha de ser objeto de publicacién en virtud de lo
establecido en el articulo 8.1 b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
informacién poblica y buen gobierno. En este sentido, las partes prestan expresamente su
consentimiento para que se le dé al presente Convenio la publicidad exigida y promoverén la
publicacién del mismo en sus respectivas pdginas web oficiales.

Octava.- Modificacién del Convenio.

Cualquier modificacién del contenido del presente Convenio requerird el acuerdo undnime de las
partes y la formalizacién de la correspondiente adenda.

Novena.- Legislacién aplicable y resolucién de controversias.

Este Convenio tiene la naturaleza juridica que le atribuye los articulos 186 y 187.1 de la Ley 33/2003,
de 3 de noviembre, pues su fin es ordenar las relaciones de cardcter patrimonial y urbanistico, de
manera que las dudas o controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, interpretacion,
modificacién o resolucién del mismo que no puedan resolverse a través de la Comisiéon Mixta de
Seguimiento, serdn sometidas a los tribunales competentes de la jurisdiccién contencioso-
administrativa

El presente Convenio, ha sido aprobado en la reunién de la Comisién Delegada del Consejo Rector
de la GIESE O.A. de fecha 10 de junio de 2025. Igualmente, ha sido aprobado por Decreto de
Alcaldia de fecha xxxxx, en ejercicio de las facultades delegadas por el pleno del Ayuntamiento de
Santa Eularia en su sesién de fecha 26 de octubre de 2023.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman electrénicamente el presente Convenio

SEGUNDO. - Aprobar la constitucién de un derecho de superficie a fitulo gratuito temporal
sobre la porcién de 8000 m? a favor del Organismo Auténomo Gerencia de Infraestructuras
y Equipamiento de la Seguridad del Estado, para la construcciéon de la infraestructura
necesaria de la Guardia Civil a desarrollar para paliar en lo posible la problemdtica de la
vivienda existente, en particular, en la isla de Ibiza, con las siguientes condiciones:

- El derecho de superficie tendré una vigencia de cinco afos.

- Lo GIESE O.A. tramitard el expediente para la formalizacién del derecho de superficie
gratuito a favor de la Administraciéon General del Estado, para su afectacién a la
Guardia Civil, al amparo de la disposicién adicional cuarta del Reglamento General
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de patrimonio de las Administraciones
Péblicas, aprobado por el Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto.
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- Para la vélida constitucion del derecho de superficie se requiere su formalizacién en
escritura pUblica e inscripcion de la misma en el Registro de la Propiedad,

- Una vez cumplimentadas las exigencias normativas para que sea viable la
segregacién como parcela independiente de la porcién de 8.000 m? de superficie, la
GIESE O.A aceptard, al amparo de la disposicién adicional cuarta indicada
anteriormente, la cesién gratuita del solar municipal resefiada, conforme a lo
establecido en el art. 34 de su Estatuto, con el fin de que el mismo sea dedicado a la
construcciéon de las infraestructuras necesarias para la Guardia Civil.

- Serd causa de extincién del derecho de superficie la formalizaciéon de la segregacion y
cesién gratuita de la parcela de 8.000 m?, asumiendo la superficiaria la plena
propiedad de la parcela.

TERCERO - Remitir el acuerdo que se adopte a la GIESE OA.

CUARTO. - Autorizar a la alcaldesa para la realizaciéon de cualesquiera actos de trédmite
necesarios para la formalizacién y ejecucién del acuerdo que se adopte.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=8

9. Ver la propuesta de la puesta a disposicién para uso educativo, a favor de la
Conselleria d’Educacié i Universitats del Govern de les llles Balears, a partir del 1 de
septiembre de 2025, de las instalaciones ubicadas en la finca con referencia catastral
4168204CD7146N0001JL, C/ Sor Miquela s/n, esquina calle de Maria Villangémez,
ndm. 10, Urbanitzacié Xarc-Cas Capitd, propiedad del Ayuntamiento de Santa Eularia
des Riu, con nueve unidades de primer ciclo de educacién infantil, asi como el
equipamiento y el material necesario para su puesta en funcionamiento, y acordar lo
que proceda.

Visto el informe que dice:
“l.- ANTECEDENTES

PRIMERQ. — En virtud de la resolucién del conseller d’Educacié i Formacié Professional de 28 de marzo de
2023 se convocan para los ejercicios 2023 a 2025, ayudas para la creacién de plazas piblicas de primer
ciclo de educacién infantil, ayudas en especie para el acompafiamiento y asesoramiento a las entidades
publicas solicitantes de las ayudas de creacién de plazas piblicas de primer ciclo de educacién infantil y
ayudas complementarias para los beneficiarios de las ayudas correspondientes a la convocatoria 2020-
2024, programa financiado por el Ministerio de Educacién y Formacién Profesional y por la Unién Europea
NextGenerationEU, en el marco del Mecanismo del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia.

SEGUNDO.- Mediante acuerdo de la junta de gobierno local de 20 de abril de 2023 se aprueba presentar
ante la conselleria d’Educacié i Formacié Professional, la solicitud de ayudas para la creacién de plazas
publicas de primer ciclo de educacién infantil y asesoramiento y acompafamiento de entidades publicas,
2023-2025, para la nueva construccién de los dos centros de educacién infantil de Santa Euldria des Riu y
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de Sant Carles de Peralta por un importe de 2.331.000 €, correspondiente a 185 plazas x 12.600 €/plaza,
de las que 111 son para la escoleta de Santa Euldria des Riu y 74 para la de Sant Carles de Peralta.

TERCERO. - Por Resolucién del conseller d’Educacié i Universitats de 20 de diciembre de 2023, a propuesta
de la directora general de Primera Infancia i Atencié a la Diversitat, se conceden al Ayuntamiento de Santa
Eularia des Riu las ayudas para la creacién de plazas publicas de los ejercicios 2023-2025, por un importe
de 1.398.600 € para el centro de Santa Eularia des Riv y de 932.400 para el de Sant Carles de Peralta
(anexo I, BOIB n° 173 de 23 de diciembre de 2023).

CUARTO.- El Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu es titular de la finca situada en calle Sor Miquela s/n,
esquina calle de Maria Villangémez, ndm. 10, Urbanitzacié Xarc-Cas Capitd, que figura con cédigo
provisional de inventario nimero 695, y referencia catastral 4168204CD7146N0O001JL, inscrita en el
Registro de la Propiedad nimero 3 de Ibiza, finca registral nimero 42907, con una superficie inscrita de
7.607 m?, afecta a los usos que las vigentes Normas Subsidiarias de planeamiento municipal vinculan a su
calificacién urbanistica como Equipamiento municipal diverso (EQ-MD), de la UA-07SE Cas Capitd, en la
que se ubica la escoleta municipal de Santa Eularia des Riu, destinada a la prestacién de servicios educativos
de primer ciclo de educacién infantil.

QUINTO. —En fecha 14 de agosto de 2024 se formaliza el contrato entre el Ayuntamiento de Santa Eularia
des Riu y Desarrolla Obras y Servicios S.L, con NIF B70218185, para la construccién de la escoleta
municipal de Santa Eularia des Riu en dicha finca.

SEXTO. - El nuevo edificio consta de una Unica altura y abarca una superficie aproximada de 882 m? el cual
dispone de aproximadamente de 111 nuevas plazas.

SEPTIMO. — La Conselleria d’Educacié i Universitats ha manifestado su interés en la utilizacién de la citada
escoleta para la prestacién de servicios educativos de titularidad pdblica, en el marco de sus competencias
en materia de educacién infantil.

OCTAVO. - La Conselleria d’Educacié i Universitats se ocupa de las dreas de planificacién educativa,
ordenacién y estructuras educativas, gestién del personal docente, formacién profesional y permanente del
profesorado, de la ordenacién y la gestién del sistema universitario y las ensefianzas artisticas superiores y de
la coordinacién de la educacién en la primera infancia y la atencién a la diversidad en el dmbito educativo.

II.- LEGISLACION APLICABLE
e laley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las llles Balears.
e laley7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
o ley 1/2022, de 8 de marzo, de educacién de las llles Balears.
e ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién.
IIl.- CONSIDERACIONES JURIDICAS

PRIMERO. — La Comunidad Auténoma de les llles Balears tiene competencia en materia de educacién no
universitaria de acuerdo con el art. 36 del Estatuto de Autonomia de les llles Balears.

SEGUNDO. - El art. 15.1 de la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién (LOE), determina que:

< <Llas Administraciones publicas incrementardn progresivamente la oferta de plazas piblicas en el primer
ciclo con el fin de atender todas las solicitudes de escolarizacién de la poblacién infantil de cero a tres afios.
Asimismo, coordinardn las politicas de cooperacién entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta
educativa en este ciclo>>.
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Por otro lado, de acuerdo con dicho articulo, corresponde a la administracién educativa autorizar los centros,
siendo voluntad de esta administracién autondmica autorizar estos centros de nueva creacién como centros
de gestién autonémica.

TERCERO. - La disposicién adicional decimoquinta de la LOE sefiala que la conservacién, mantenimiento y la
vigilancia de los edificios destinados a centros publicos de educacién infantil, de educacién primaria o de
educacién especial corresponde al municipio respectivo. Y afiade que estos edificios no podrdn destinarse a
otros servicios o finalidades sin autorizacién previa de la Administracién educativa correspondiente.

Y el punto cuarto de esta disposicién adicional establece que los municipios cooperaran con las
Administraciones educativas correspondientes en la obtencién de los solares necesarios para la construccién
de nuevos centros docentes publicos.

Por su parte, el punto sexto instituye que corresponde a las Administraciones educativas establecer el
procedimiento para el uso de los centros docentes que de ellas dependan, por parte de las autoridades
municipales, fuera del horario lectivo para actividades educativas, culturales, deportivas u otras de cardcter
social.

CUARTO. - En virtud del art. 5 de la Ley 1/2022, de 8 de marzo, de educacién de las llles Balears, la
educacién infantil se concibe como una Unica etapa educativa que abarca desde el nacimiento hasta los seis
anos y se divide en dos ciclos de tres afios cada uno: el primer ciclo comprende desde los cero hasta los tres
anos y el segundo ciclo, desde los tres hasta los seis afios. Ademds, la ley garantiza la necesaria continuidad
curricular y la coherencia educativa entre ambos ciclos, asegurando asi una transicién adecuada y un
desarrollo educativo integral para los menores en esta etapa.

En este sentido, ex art. 7 de la Ley 1/2022 < <el Gobierno de las llles Balears regulard, en el marco de sus
competencias, el primer ciclo de educacién infantil, que va de cero a tres afios, desde un enfoque educativo.
El cardcter educativo del primer ciclo formard parte de la propuesta pedagdgica de todos los centros que lo
imparten>> y afade que <<asimismo, se suscribirdn convenios de colaboracién con los consejos insulares
y los ayuntamientos para la creacién de nuevas plazas y para su mantenimiento teniendo en cuenta la oferta
existente en el municipio o zona escolar>>.

Por su parte, el art 43 del referido cuerpo legal sefala que los consejos insulares y los ayuntamientos pueden
establecer con el Gobierno de las Islas Baleares el régimen que articule la cooperacién para levar a cabo,
entre ofros, la prestacién del servicio educativo del primer ciclo de educacién infantil.

Asimismo, el art. 102 del mismo cuerpo legal prevé, por cuanto, a la creacién de los centros, la competencia
a favor del Gobierno de les llles Balears en los siguientes términos:

<<1. La creacién, la supresién y la transformacién de centros publicos corresponde al Gobierno de las llles
Balears, que establecerd los tipos de ensefianzas que se desarrollen en dichos centros.

2. La creacién, la supresién y la transformacién de centros privados se someterd a la autorizacién
administrativa correspondiente.

3. El Gobierno de las llles Balears promoverd una red de centros publicos suficiente para cubrir la demanda
de la poblacién escolar de las llles Balears>>.

El art. 105 de la Ley 1/2022, prevé la puesta a disposicién a favor del Govern de les llles Balears, de los
solares para la construccién de los distintos centros, supuesto aplicable al presente caso, al venir
especificamente previsto en la ley sectorial:

<<los municipios pondrén a disposicién de la administracién educativa los terrenos necesarios para
construir los centros educativos publicos de educacién infantil y primaria, y cederén los terrenos necesarios
para la construccién de los centros educativos publicos de educacién secundaria obligatoria, bachillerato,
formacién profesional y ensefianzas de régimen especial>>.

En el presente caso, a través de las ayudas/subvenciones percibidas, se da el supuesto especifico en el que
el propio ayuntamiento, ha promovido y ejecutado las obras de construccién del centro educativo, y debe
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ponerlo a disposicién de la Conselleria d’Educacié i Universitats del Govern de les llles Balears, a los efectos
de que pueda ejercer sus competencia para impartir la ensefianza de primer ciclo de educacién infantil en
estos centros, siendo a cargo del propio Ayuntamiento su conservacién, mantenimiento y suministro, y sin que
dicha puesta a disposicién signifique transmisién de la titularidad de dicho solar e inmueble, compartiendo el
uso de la instalacién entre ambas administraciones.

QUINTO. - El art. 25.2 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
establece que el municipio ejercerd, en todo caso, como competencias propias, en los términos de la
legislacién del Estado y de las Comunidades Auténomas, en las siguientes materias, entre estas:

n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con las
Administraciones educativas correspondientes en la obtencién de los solares necesarios para la construccién
de nuevos centros docentes. La conservacién, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local
destinados a centros pUblicos de educacién infantil, de educacién primaria o de educacién especial.

Esta competencia en materia educativa fue delimitada a partir de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
racionalizacién y sostenibilidad de la administracién local (LRSAL), que debe ser interpretada a la luz del art.
29.2 p) de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de les llles Balears que
atribuye a los municipios, en el marco de las leyes, competencia propia en “planificacién, ordenacién y
gestién de la educacién infantil y participacién en el proceso de matriculacién en los centros publicos y
concertados del término municipal, mantenimiento y aprovechamiento, fuera del horario escolar, de los
centros publicos y calendario escolar. Gestién de la utilizacién de las instalaciones deportivas de los centros
publicos en horario extraescolar”. Y del decreto ley 2/2014, de 21 de noviembre, de medidas urgentes para
la aplicacién en las llles Balears de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalizacién y sostenibilidad
de la Administracién Local, segin el cual las competencias en materia de educacién a las que se refiere la
disposicién adicional quince de la Ley 27/2013 continuaran siendo ejercidas por los municipios en los
términos previstos en el Estatuto de Autonomia, y la normativa autonémica sobre régimen local y las leyes
sectoriales autondmicas, mientras no sean asumidas por parte de la Comunidad Auténoma de les llles
Balears, segun establecen las normas reguladoras del sistema de financiacién de las comunidades
auténomas y de las haciendas locales.

SEXTO. - La disposicién adicional segunda de la Ley 1/2022 dice, dentro del Plan para la creacién y el
mantenimiento de escuelas infantiles, dice que:

<<En el plazo de dos afios desde la entrada en vigor de esta ley, la consejeria elaborard y aprobard un
plan de creacién y mantenimiento de escuelas infantiles con el fin de extender progresivamente el primer
ciclo de educacién infantil. Este plan, que se redactard en coordinacién con los consejos insulares y los
ayuntamientos, asi como con la administracién educativa del Estado, contendrd la previsién de nuevas plazas
escolares y tendrd un cardcter plurianual>>.

Y el punto segundo de esta disposicién adicional segunda dispone que la administracién educativa tiene que
establecer un marco estable de financiacién de la red de escuelas infantiles piublicas que garantice, en el
plazo de 3 afios, la cobertura de al menos una tercera parte del coste para el sostenimiento de las plazas
efectivas.

Por ello, es voluntad de la administracién autonémica avanzar en la extensién progresiva del primer ciclo y
asumir la gestién de las escoletas infantiles de primer ciclo de nueva creacién a fin de universalizar este ciclo,
y dar cumplimiento a la disposicién adicional segunda mencionada, asi como al art. 15 de la LOE.

SEPTIMO.- En consecuencia, el mecanismo mds dgil para asumir la gestién de estos centros de primer ciclo
de nueva creacién, para que sean autorizados y puestos en funcionamiento mediante los actos
administrativos correspondientes como centros de gestién autonémica, es la puesta a disposicién de las
instalaciones a favor de la Comunidad auténoma para que pueda ejercer la competencia educativa
asumiendo todos los gastos de personal y funcionamiento del centro, excepto la conservacién,
mantenimiento y vigilancia.
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Y con todo, proceder de igual manera que para los centros de educacién infantil y primaria (CEIP) que de
acverdo con la normativa sectorial vigente son inmuebles de titularidad local, inscritos en su propio
patrimonio, respecto de los que la conservacién, mantenimiento y vigilancia corresponde al municipio, pero
en los que se ejerce la competencia educativa por parte de la Administracién educativa (Conselleria
d’Educacié i Universitats) sin perjuicio del uso del centro por parte de las autoridades municipales, fuera del
horario lectivo para actividades educativas, culturales, deportivas u otras de cardcter social (punto sexto de
la disposicién adicional decimoquinta de la LOE).

OCTAVO. — El art. 22 de la LBRL atribuye al Pleno, entre otras, la competencia para la alteracién de la
calificacién juridica de los bienes de dominio piblico y para la cooperacién con otras Administraciones
publicas

Segun el art. 47.2 n) y ) de la LBRL:

Se requiere el voto favorable de la mayoria absoluta del ndmero legal de miembros de las corporaciones
para la adopcién de acuerdos en las siguientes materias:

n) Alteracién de la calificacién juridica de los bienes demaniales o comunales.
fA) Cesién gratuita de bienes a otras Administraciones o instituciones pdblicas.

Por su parte, el art. 3.3 ¢) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen
juridico de los funcionarios de Administracién Local con habilitacién de cardcter nacional:

La funcién de asesoramiento legal preceptivo comprende:

c) La emisién de informe previo siempre que se trate de asuntos para cuya aprobacién se exija la mayoria
absoluta del numero legal de miembros de la Corporacién o cualquier otra mayoria cualificada

Finalmente, en su punto cuarto determina que:

La emisién del informe del secretario podré consistir en una nota de conformidad en relacién con los
informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que figuren como informes
juridicos en el expediente.

IV.- CONCLUSION

Visto que la colaboracién interadministrativa en materia educativa es un principio legalmente reconocido, y la
puesta a disposicién para uso educativo a favor de la Conselleria d’Educacié i Universitats del Govern de les
llles Balears, de las instalaciones de la escoleta de Santa Eularia des Riu refuerza la cooperacién institucional

”

y la optimizacién de los recursos pUblicos en beneficio de la comunidad, formula la siguiente. ../..

El Pleno de la Corporacién, con diecinueve votos a favor, trece de los miembros del grupo
municipal popular, cinco del grupo municipal socialista, y uno del grupo municipal Vox, y

abstencién del grupo municipal Unides Podem, lo que representa la mayoria absoluta del

ndmero legal de los miembros de la Corporacién, ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar la puesta a disposicién para uso educativo, a favor de la Conselleria
d’Educacié i Universitats del Govern de les llles Balears, a partir del 1 de septiembre de
2025, de las instalaciones ubicadas en la  finca con referencia catastral
4168204CD7146N0001JL, C/ Sor Miquela s/n, esquina calle de Maria Villangémez, nim.
10, Urbanitzacié Xarc-Cas Capita, propiedad del Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu,
con nueve unidades de primer ciclo de educacién infantil, asi como el equipamiento y el
material necesario para su puesta en funcionamiento (mobiliario interior y exterior, material
didéctico, material de psicomotricidad, utensilio de cocina, menaje del servicio de comedor,
etc.).
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SEGUNDO. - El Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu asumird la conservacion,
mantenimiento y vigilancia del edificio de titularidad local, asi como de los gastos de
limpieza, reparacién y suministro de acuerdo con la normativa vigente.

TERCERO.- El Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu dard cumplimiento a las obligaciones y
compromisos adquiridos mediante la Resolucién del conseller d’Educacié i Formacié
Professional de 28 de marzo de 2023 por el que se convocan, para los ejercicios 2023 a
2025, ayudas para la creacién de plazas piblicas de primer ciclo de educacién infantil,
ayudas en especie para el acompafamiento y asesoramiento a las entidades publicas
solicitantes de las ayudas de creacién de plazas publicas de primer ciclo de educacién infantil
y ayudas complementarias para los beneficiarios de las ayudas para la creacién de plazas de
primer ciclo de educacién infantil correspondientes a la convocatoria 2020-2024, programa
financiado por el Ministerio de Educacién y Formacién Profesional y por la Unién Europea-
NextGenerationEU, en el marco del Mecanismo del Plan de Recuperacién, Transformacién vy
Resiliencia (BOIB n° 40, de 30 de marzo de 2023) y posteriores modificaciones.

CUARTO. —Remitir el acuerdo que se adopte a la Conselleria d’Educacié i Universitats.

QUINTO. —Autorizar a la alcaldesa para la realizacién de cualesquiera actos de trdmite
necesarios para la formalizaciéon y ejecucién del acuerdo que se adopte.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=9

10. Ver la propuesta de la puesta a disposicién para uso educativo, a favor de la
Conselleria d’Educacié i Universitats del Govern de les llles Balears, a partir del 1 de
septiembre de 2025, de las instalaciones ubicadas en la finca con referencia catastral
07054A008000240001EU, calle Venda de Morna s/n, propiedad del Ayuntamiento de
Santa Eularia des Riu, con seis unidades de primer ciclo de educacién infantil, asi como
el equipamiento y el material necesario para su puesta en funcionamiento, y acordar lo
que proceda.

Visto el informe que dice:
“l.- ANTECEDENTES

PRIMERO. — En virtud de la resolucién del conseller d’Educacié i Formacié Professional de 28 de marzo de
2023 se convocan para los ejercicios 2023 a 2025, ayudas para la creacién de plazas piblicas de primer
ciclo de educacién infantil, ayudas en especie para el acompafiamiento y asesoramiento a las entidades
publicas solicitantes de las ayudas de creacién de plazas publicas de primer ciclo de educacién infantil y
ayudas complementarias para los beneficiarios de las ayudas correspondientes a la convocatoria 2020-
2024, programa financiado por el Ministerio de Educacién y Formacién Profesional y por la Unién Europea
NextGenerationEU, en el marco del Mecanismo del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia.

SEGUNDO.- Mediante acuerdo de la junta de gobierno local de 20 de abril de 2023 se aprueba presentar
ante la conselleria d’Educacié i Formacié Professional, la solicitud de ayudas para la creacién de plazas
publicas de primer ciclo de educacién infantil y asesoramiento y acompafamiento de entidades publicas,
2023-2025, para la nueva construccién de los dos centros de educacién infantil de Santa Eularia des Riu y
de Sant Carles de Peralta por un importe de 2.331.000 €, correspondiente a 185 plazas x 12.600 €/plaza,
de las que 111 son para la escoleta de Santa Eularia des Riu 'y 74 para la de Sant Carles de Peralta.
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TERCERQ. - Por Resolucién del conseller d’Educacié i Universitats de 20 de diciembre de 2023, a
propuesta de la directora general de Primera Infancia i Atencié a la Diversitat, se conceden al Ayuntamiento
de Santa Euldria des Riu las ayudas para la creacién de plazas publicas de los ejercicios 2023-2025, por
un importe de 1.398.600 € para el centro de Santa Euldria des Riu y de 932.400 para el de Sant Carles de
Peralta (anexo I, BOIB n° 173 de 23 de diciembre de 2023).

CUARTO.- El Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu es titular de la finca situada en calle Venda de Morna
s/n, Sant Carles de Peralta, que figura con cédigo de inventario nimero 03805402, y referencia catastral
07054A008000240001EU , inscrita en el Registro de la Propiedad nimero 1 de Ibiza, al Folio 145, del
Libro 531, tomo 1551, finca registral nimero 34646, con una superficie inscrita de 4.223 m? y cuya
calificacién juridica es de bien patrimonial, afecta a los usos que las vigentes Normas Subsidiarias de
planeamiento municipal vinculan a su calificacién urbanistica como Equipamiento municipal diverso (EQ-
MD), en la que se ubica la escoleta municipal de Sant Carles de Peralta, destinada a la prestacién de
servicios educativos de primer ciclo de educacién infantil.

QUINTO. - En fecha 17 de septiembre de 2024 se formaliza el contrato entre el Ayuntamiento de Santa
Eularia des Riu y Hermanos Parrot, S.A con NIF AO7030778, para la construccién de la escoleta municipal
de Sant Carles de Peralta.

SEXTO. - El nuevo edificio consta de una planta semisétano y una planta baja, y abarca una superficie
aproximada construida total de 1.421,07 m?, de los que 644,31 m? se corresponden a los porches de las
zonas exteriores, y 158,15 m? se corresponde con la planta sétano, y el resto, 618,61 m? con la
edificacién en planta baja. El volumen total es

de 1.977,63 m3.

SEPTIMO. — La Conselleria d’Educacié i Universitats ha manifestado su interés en la utilizacién de la citada
escoleta para la prestacién de servicios educativos de titularidad publica, en el marco de sus competencias
en materia de educacién infantil.

OCTAVO. - La Conselleria d’Educacié i Universitats se ocupa de las dreas de planificacién educativa,
ordenacién y estructuras educativas, gestién del personal docente, formacién profesional y permanente del
profesorado, de la ordenacién y la gestién del sistema universitario y las ensefianzas artisticas superiores y
de la coordinacién de la educacién en la primera infancia y la atencién a la diversidad en el dmbito
educativo.

II.- LEGISLACION APLICABLE
e laley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las llles Balears.
e laley7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
o ley 1/2022, de 8 de marzo, de educacién de las llles Balears.
e ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién.
lll.- CONSIDERACIONES JURIDICAS

PRIMERO. — La Comunidad Auténoma de les llles Balears tiene competencia en materia de educacién no
universitaria de acuerdo con el art. 36 del Estatuto de Autonomia de les llles Balears.

SEGUNDQO. - El art. 15.1 de la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién (LOE), determina que:

< <Llas Administraciones publicas incrementardn progresivamente la oferta de plazas publicas en el primer
ciclo con el fin de atender todas las solicitudes de escolarizacién de la poblacién infantil de cero a tres
afos. Asimismo, coordinardn las politicas de cooperacién entre ellas y con otras entidades para asegurar la
oferta educativa en este ciclo>>.
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Por otro lado, de acuerdo con dicho articulo, corresponde a la administracién educativa autorizar los
centros, siendo voluntad de esta administracién autonémica autorizar estos centros de nueva creacién
como centros de gestién autondmica.

TERCERO. - La disposicién adicional decimoquinta de la LOE sefiala que la conservacién, mantenimiento y
la vigilancia de los edificios destinados a centros publicos de educacién infantil, de educacién primaria o
de educacién especial corresponde al municipio respectivo. Y afade que estos edificios no podrdn
destinarse a ofros servicios o finalidades sin autorizacién previa de la Administracién educativa
correspondiente.

Y el punto cuarto de esta disposicién adicional establece que los municipios cooperaran con las
Administraciones educativas correspondientes en la obtencién de los solares necesarios para la
construccién de nuevos centros docentes publicos.

Por su parte, el punto sexto instituye que corresponde a las Administraciones educativas establecer el
procedimiento para el uso de los centros docentes que de ellas dependan, por parte de las autoridades
municipales, fuera del horario lectivo para actividades educativas, culturales, deportivas u otras de cardcter
social.

CUARTO. - En virtud del art. 5 de la Ley 1/2022, de 8 de marzo, de educacién de las llles Balears, la
educacién infantil se concibe como una Unica etapa educativa que abarca desde el nacimiento hasta los
seis afios y se divide en dos ciclos de tres afios cada uno: el primer ciclo comprende desde los cero hasta
los tres afios y el segundo ciclo, desde los tres hasta los seis afios. Ademds, la ley garantiza la necesaria
continuidad curricular y la coherencia educativa entre ambos ciclos, asegurando asi una transicién
adecuada y un desarrollo educativo integral para los menores en esta etapa.

En este sentido, ex art. 7 de la Ley 1/2022 < <el Gobierno de las llles Balears regulard, en el marco de sus
competencias, el primer ciclo de educacién infantil, que va de cero a tres afics, desde un enfoque
educativo. El cardcter educativo del primer ciclo formard parte de la propuesta pedagégica de todos los
centros que lo imparten>> y afiade que < <asimismo, se suscribirdn convenios de colaboracién con los
consejos insulares y los ayuntamientos para la creacién de nuevas plazas y para su mantenimiento teniendo
en cuenta la oferta existente en el municipio o zona escolar>>.

Por su parte, el art 43 del referido cuerpo legal sefala que los consejos insulares y los ayuntamientos
pueden establecer con el Gobierno de las Islas Baleares el régimen que articule la cooperacién para levar
a cabo, entre otros, la prestacién del servicio educativo del primer ciclo de educacién infantil.

Asimismo, el art. 102 del mismo cuerpo legal prevé, por cuanto, a la creacién de los centros, la
competencia a favor del Gobierno de les llles Balears en los siguientes términos:

<<1. La creacién, la supresién y la transformacién de centros publicos corresponde al Gobierno de las
llles Balears, que establecerd los tipos de ensefianzas que se desarrollen en dichos centros.

2. La creacién, la supresién y la transformacién de centros privados se someterd a la autorizacién
administrativa correspondiente.

3. El Gobierno de las llles Balears promoverd una red de centros publicos suficiente para cubrir la
demanda de la poblacién escolar de las llles Balears>>.

El art. 105 de la Ley 1/2022, prevé la puesta a disposicién a favor del Govern de les llles Balears, de los
solares para la construccién de los distintos centros, supuesto aplicable al presente caso, al venir
especificamente previsto en la ley sectorial:

< <los municipios pondrdn a disposicién de la administracién educativa los terrenos necesarios para
construir los centros educativos publicos de educacién infantil y primaria, y cederdn los terrenos necesarios
para la construccién de los centros educativos publicos de educacién secundaria obligatoria, bachillerato,
formacién profesional y ensefianzas de régimen especial>>.
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En el presente caso, a través de las ayudas/subvenciones percibidas, se da el supuesto especifico en el que
el propio ayuntamiento, ha promovido y ejecutado las obras de construccién del centro educativo, y debe
ponerlo a disposicién de la Conselleria d’Educacié i Universitats del Govern de les llles Balears, a los
efectos de que pueda ejercer sus competencia para impartir la ensefianza de primer ciclo de educacién
infantil en estos centros, siendo a cargo del propio Ayuntamiento su conservacién, mantenimiento y
suministro, y sin que dicha puesta a disposicién signifique transmisién de la titularidad de dicho solar e
inmueble, compartiendo el uso de la instalacién entre ambas administraciones.

QUINTO. - El art. 25.2 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
establece que el municipio ejercerd, en todo caso, como competencias propias, en los términos de la
legislacién del Estado y de las Comunidades Auténomas, en las siguientes materias, entre estas:

n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con las
Administraciones educativas correspondientes en la obtencién de los solares necesarios para la
construccién de nuevos centros docentes. La conservacién, mantenimiento y vigilancia de los edificios de
titularidad local destinados a centros piblicos de educacién infantil, de educacién primaria o de educacién
especial.

Esta competencia en materia educativa fue delimitada a partir de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
racionalizacién y sostenibilidad de la administracién local (LRSAL), que debe ser interpretada a la luz del
art. 29.2 p) de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de les llles Balears que
atribuye a los municipios, en el marco de las leyes, competencia propia en “planificacién, ordenacién y
gestién de la educacién infantil y participacién en el proceso de matriculacién en los centros piblicos y
concertados del termino municipal, mantenimiento y aprovechamiento, fuera del horario escolar, de los
centros publicos y calendario escolar. Gestién de la utilizacién de las instalaciones deportivas de los centros
publicos en horario extraescolar”. Y del decreto ley 2/2014, de 21 de noviembre, de medidas urgentes
para la aplicacién en las llles Balears de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalizacién y
sostenibilidad de la Administracién Local, segin el cual las competencias en materia de educacién a las
que se refiere la disposicién adicional quince de la Ley 27/2013 continuaran siendo ejercidas por los
municipios en los términos previstos en el Estatuto de Autonomia, y la normativa autonémica sobre régimen
local y las leyes sectoriales autonémicas, mientras no sean asumidas por parte de la Comunidad Auténoma
de les llles Balears, segin establecen las normas reguladoras del sistema de financiacién de las
comunidades auténomas y de las haciendas locales.

SEXTQ. - La disposicién adicional segunda de la Ley 1/2022 dice, dentro del Plan para la creacién y el
mantenimiento de escuelas infantiles, dice que:

<<En el plazo de dos afios desde la entrada en vigor de esta ley, la consejeria elaborard y aprobard un
plan de creacién y mantenimiento de escuelas infantiles con el fin de extender progresivamente el primer
ciclo de educacién infantil. Este plan, que se redactard en coordinacién con los consejos insulares y los
ayuntamientos, asi como con la administracién educativa del Estado, contendrd la previsién de nuevas
plazas escolares y tendrd un cardcter plurianual>>.

Y el punto segundo de esta disposicién adicional segunda dispone que la administracién educativa tiene
que establecer un marco estable de financiacién de la red de escuelas infantiles piblicas que garantice, en
el plazo de 3 afos, la cobertura de al menos una tercera parte del coste para el sostenimiento de las
plazas efectivas.

Por ello, es voluntad de la administracién autonémica avanzar en la extensién progresiva del primer ciclo y
asumir la gestién de las escoletas infantiles de primer ciclo de nueva creacién a fin de universalizar este
ciclo, y dar cumplimiento a la disposicién adicional segunda mencionada, asi como al art. 15 de la LOE.

SEPTIMO.- En consecuencia, el mecanismo mds dgil para asumir la gestién de estos centros de primer ciclo
de nueva creacién, para que sean autorizados y puestos en funcionamiento mediante los actos
administrativos correspondientes como centros de gestién autondmica, es la puesta a disposicién de las
instalaciones a favor de la Comunidad auténoma para que pueda ejercer la competencia educativa
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asumiendo todos los gastos de personal y funcionamiento del centro, excepto la conservacién,
mantenimiento y vigilancia.

Y con todo, proceder de igual manera que para los centros de educacién infantil y primaria (CEIP) que de
acuverdo con la normativa sectorial vigente son inmuebles de ftitularidad local, inscritos en su propio
patrimonio, respecto de los que la conservacién, mantenimiento y vigilancia corresponde al municipio, pero
en los que se ejerce la competencia educativa por parte de la Administracién educativa  (Conselleria
d’Educacié i Universitats) sin perjuicio del uso del centro por parte de las autoridades municipales, fuera del
horario lectivo para actividades educativas, culturales, deportivas u otras de carécter social (punto sexto de
la disposicién adicional decimoquinta de la LOE).

OCTAVO. - El art. 22 de la LBRL atribuye al Pleno, entre otras, la competencia para la alteracién de la
calificacién juridica de los bienes de dominio publico y para la cooperacién con otras Administraciones
publicas

Segun el art. 47.2 n) y /) de la LBRL:

Se requiere el voto favorable de la mayoria absoluta del ndmero legal de miembros de las corporaciones
para la adopcién de acuerdos en las siguientes materias:

n) Alteracién de la calificacién juridica de los bienes demaniales o comunales.
fi) Cesién gratuita de bienes a otras Administraciones o instituciones publicas.

Por su parte, el art. 3.3 ¢) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen
juridico de los funcionarios de Administracién Local con habilitacién de cardcter nacional:

La funcién de asesoramiento legal preceptivo comprende:

c) La emisién de informe previo siempre que se trate de asuntos para cuya aprobacién se exija la mayoria
absoluta del numero legal de miembros de la Corporacién o cualquier otra mayoria cualificada

Finalmente, en su punto cuarto determina que:

La emisién del informe del secretario podrd consistir en una nota de conformidad en relacién con los
informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que figuren como informes
juridicos en el expediente.

IV.- CONCLUSION

Visto que la colaboracién interadministrativa en materia educativa es un principio legalmente reconocido, y
la puesta a disposicién para uso educativo a favor de la Conselleria d’Educacié i Universitats del Govern
de les llles Balears, de las instalaciones de la escoleta de Sant Carles de Peralta refuerza la cooperacién
institucional y la optimizacién de los recursos publicos en beneficio de la comunidad, formulo la siguiente

PROPUESTA ../.."

El Pleno de la Corporacién, con diecinueve votos a favor, trece de los miembros del grupo
municipal popular, cinco del grupo municipal socialista, y uno del grupo municipal Vox, y
abstenciéon del grupo municipal Unides Podem, lo que representa la mayoria absoluta del
numero legal de los miembros de la Corporaciéon, ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar la puesta a disposicién para uso educativo, a favor de la Conselleria
d’Educacié i Universitats del Govern de les llles Balears, a partir del 1 de septiembre de
2025, de las instalaciones ubicadas en la finca con referencia catastral
07054A008000240001EU, calle Venda de Morna s/n, propiedad del Ayuntamiento de
Santa Eularia des Riu, con seis unidades de primer ciclo de educacién infantil, asi como el
equipamiento y el material necesario para su puesta en funcionamiento (mobiliario interior y
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exterior, material didactico, material de psicomotricidad, utensilio de cocina, menaje del
servicio de comedor, efc.).

SEGUNDO. - ElI Ayuntamiento de Santa Euldria des Riu asumird la conservacion,
mantenimiento y vigilancia del edificio de titularidad local, asi como de los gastos de
limpieza, reparacién y suministro de acuerdo con la normativa vigente.

TERCERO.- El Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu dard cumplimiento a las obligaciones
y compromisos adquiridos mediante la Resolucién del conseller d’Educacié i Formacié
Professional de 28 de marzo de 2023 por el que se convocan, para los ejercicios 2023 a
2025, ayudas para la creacién de plazas pUblicas de primer ciclo de educacién infantil,
ayudas en especie para el acompafiamiento y asesoramiento a las entidades pUblicas
solicitantes de las ayudas de creacién de plazas piblicas de primer ciclo de educacién
infantil y ayudas complementarias para los beneficiarios de las ayudas para la creacién de
plazas de primer ciclo de educacién infantil correspondientes a la convocatoria 2020-2024,
programa financiado por el Ministerio de Educacién y Formaciéon Profesional y por la Unién
Europea-NextGenerationEU, en el marco del Mecanismo del Plan de Recuperacién,
Transformacién y Resiliencia (BOIB n® 40, de 30 de marzo de 2023) y posteriores
modificaciones.

CUARTO. —Remitir el acuerdo que se adopte a la Conselleria d’Educacié i Universitats.

QUINTO. —Autorizar a la alcaldesa para la realizacién de cualesquiera actos de tramite
necesarios para la formalizacién y ejecucién del acuerdo que se adopte.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consulfarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=10

11. Redtificacién, si procede, de la aprobacién inicial de la actualizacién del Inventario de
Caminos Poblicos de Santa Eularia des Riu.

Visto el informe que dice:
“l.- ANTECEDENTES

PRIMERO. - El Pleno del Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu, en sesién ordinaria celebrada el dia 29 de
mayo de 2025, acordé aprobar inicialmente la rectificacién del inventario en relacién a los caminos
publicos municipales del ayuntamiento de Santa Eularia des Riu segin detalle de la Memoria Final del
confrato de servicios de actualizacién y redaccién del inventario municipal de caminos publicos del

Ayuntamiento de Santa Euldria des Riu elaborada por Centmans Societat Cooperativa, con RGE n°
202499900015915 de 14 de agosto de 2024.

SEGUNDO. - En fecha 21 de junio de 2025 se somete a informacién publica, mediante insercién de
anuncio en el BOIB n® 79 y tablén de anuncios el 24 de junio de 2025, por plazo de un mes a los efectos
de que se presentaran las alegaciones que se estimaran procedentes.

TERCERO. - Mediante RGE n° 202599900015017 de 15 de julio de 2025, la sociedad cooperativa
Centmans presenta escrito en el que se indica que el documento aprobado no era el documento correcto y
anexan memoria final del “Servicio de actualizacién y redaccién del inventario municipal de caminos
publicos de Santa Eularia des Riu”.

CUARTO. - En fecha 17 de julio de 2025 los servicios técnicos del ayuntamiento informan favorablemente
la memoria final con RGE 202599900015017 de 15 de julio de 2025.

Il.- LEGISLACION APLICABLE
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e ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-.

e Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales -RBEL-.

e ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Piblicas.
o ley 6/2001, de 11 de abril, del Patrimonio de la Comunidad Auténoma de las llles Balears.

e ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones
Publicas.

IIl.- CONSIDERACIONES JURIDICAS

PRIMERO. Visto el articulo 109 de la LPACP, por el que la Administracién puede rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos
existentes en sus actos, y la doctrina sobre rectificacién de actos y acuerdos para ajustar la voluntad de la
Administracién a la realidad de los hechos.

Visto que, se llevd al Pleno celebrado el dia 29 de mayo de 2025, una Memoria Final del contrato de
servicios de actualizacién y redaccién del inventario municipal de caminos publicos del Ayuntamiento de
Santa Eularia des Riu distinta a la que correspondia a los dltimos trabajos elaborados por la contratista del
servicio, Centmans Societat Cooperativa.

Tras la aprobacién, se ha detectado que, por error, el documento sometido a votacién y aprobado por el
Pleno no era el correcto, habiéndose producido una confusién en la documentacién entregada por la
empresa adjudicataria. Este hecho ha supuesto que el inventario aprobado no refleja fielmente el resultado
derivado del expediente técnico ni la realidad de los bienes municipales a inventariar, generando una
incongruencia entre el documento aprobado y aquella labor efectivamente ejecutada.

No hay ningdn vicio juridico ni de fondo en cuanto al error producido a causa de la documentacién
aportada por la empresa.

La rectificacién de este tipo de errores debe realizarse por el mismo érgano que dicté el acto original, que
conserva la competencia para acordar la rectificacién pretendida, con los mismos requisitos de
procedimiento, intervencién de la secretaria y asesoramiento juridico que regirian para la aprobacién de
cualquier acuerdo plenario.

La rectificacién debe constar motivadamente, mencionando claramente el error padecido, la naturaleza del
mismo y las razones que justifican la sustitucién del inventario aprobado erréneamente por el documento
correcto que refleje la verdadera situacién de los caminos municipales.

En consecuencia, se considera imprescindible proceder a la rectificacién del acuerdo adoptado de modo
que el mismo se articule sobre el inventario correcto y ajustado a la realidad patrimonial del municipio.

SEGUNDO. - EL Reglamento de Bienes de las Entidades Locales -RBEL- determina en su art. 1 que el
patrimonio de las entidades locales estard constituido por el conjunto de bienes, derechos y acciones que
les pertenezcan.

En este sentido el art. 2 del RBEL dispone que:
1. Los bienes de las Entidades locales se clasificarén en bienes de dominio piblico y bienes patrimoniales.
2. Los bienes de dominio publico serdn de uso o servicio publico.

3. Tienen la consideracién de comunales aquellos bienes que siendo de dominio pudblico, su
aprovechamiento corresponde al comin de los vecinos.

4. Los bienes comunales solo podrdn pertenecer a los Municipios y a las Entidades locales menores.

Como consecuencia de lo expuesto el art. 3 del RBEL sefiala que < <son bienes de uso publico local los
caminos, plazas, calles, paseos, parques, aguas de fuentes y estanques, puentes y demds obras publicas
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de aprovechamiento o utilizacién generales cuya conservacién y policia sean de la competencia de la
Entidad local>>

Asi el art. 7 del RBEL dispone que las Corporaciones locales estédn obligadas a formar inventario de todos
sus bienes y derechos, cualquiera que sea su naturaleza o forma de adquisicién.

De este inventario se remitird copia al érgano competente de la Administracién del Estado y de la
Comunidad Auténoma (ex art. 31 del RBEL) y se rectificard anualmente, comprobdndose siempre que se
renueve la corporacién.

TERCEROQ. — El Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales -RBEL-, sefiala en su apartado 1 que las corporaciones locales estdn obligadas a
formar inventario de todos sus bienes y derechos, cualquiera que sea su naturaleza o forma de adquisicién,
mientras que el apartado 2 de dicho articulo 17 prevé que con sujecién a las normas contenidas en el RBEL
se formardn inventarios separados de los bienes y derechos pertenecientes a entidades con personalidad
propia y dependientes de las corporaciones locales.

Igualmente, se formardn inventarios separados de los bienes y derechos pertenecientes a establecimientos
con personalidad propia e independiente, si la legitima representacién correspondiere a las corporaciones
locales.

En ese sentido, el articulo 18 dispone que en el inventario se resefiardn, por separado, segin su
naturaleza, agrupdndolos a tenor de los siguientes epigrafes:

1°. Inmuebles.

2°. Derechos reales.

3°. Muebles de cardcter histérico, artistico o de considerable valor econémico.

4°. Valores mobiliarios, créditos y derechos, de cardcter personal de la Corporacién.
5°. Vehiculos.

6°. Semovientes.

7°. Muebles no comprendidos en los anteriores enunciados.

8°. Bienes y derechos revertibles.

A tal efecto, el articulo 19 prevé en su apartado 1 que la resefa de los bienes en el inventario se efectuard
con numeracién correlativa por cada uno de ellos, dentro del respectivo epigrafe, mientras que el apartado
2 de dicho articulo 19 sefiala que a continuacién, se dejard espacio en blanco para consignar las
variaciones que se produjeren en el curso del ejercicio y la cancelacién de los asientos.

En relacién a los bienes inmuebles, como es el caso que nos ocupa, el articulo 20 dispone que el
inventario de los bienes inmuebles expresard los datos siguientes:

a) Nombre con que fuere conocida la finca, si tuviere alguno especial.
b) Naturaleza del inmueble.

c) Situacién, con indicacién concreta del lugar en que radicare la finca, via publica a que diere frente y
numeros que en ella le correspondiera, en las urbanas, y el paraje, con expresién del poligono y parcela
catastral, si fuere posible, en las rusticas.

d) Linderos.
e) Superficie.

f) En los edificios, caracteristicas, noticia sobre su construccién y Estado de conservacién.
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g) Traténdose de vias publicas, en el inventario deberdn constar los datos necesarios para su
individualizacién, con especial referencia a sus limites, longitud y anchura.

h) Clase de aprovechamiento en las fincas risticas.

i) Naturaleza de dominio piblico o patrimonial, con expresién de si se trata de bienes de uso o de servicio
publico, patrimoniales o comunales.

j) Titulo en virtud del cual se atribuyere a la entidad.

k) Signatura de inscripcién en el Registro de la propiedad, en caso de que fuere inscribible
[) Destino y acuerdo que lo hubiere dispuesto.

m) Derechos reales constituidos a su favor.

n) Derechos reales que gravaren la finca.

)
fi) Derechos personales constituidos en relacién con la misma.

o) Fecha de adquisicién.

p) Costo de la adquisicién, si hubiere sido a titulo oneroso, y de las inversiones efectuadas y mejoras.
q) Valor que corresponderia en venta al inmueble, y

r) Frutos y rentas que produjere.

Como consecuencia de ello, el articulo 30 sefiala en su apartado 1 que todos los documentos que
refrendaren los datos del inventario y, en especial, los titulos de dominio, actas de deslinde y valoracién,
planos y fotografias, se archivardn con separacién de la demds documentacién municipal, mientras que el
apartado segundo de dicho articulo sefiala que al inventariar cada uno de los bienes se consignara, como
Ultimo dato, la signatura del lugar del archivo en que obrare la documentacién correspondiente.

Asimismo, el apartado 2 del articulo 36 dispone que las corporaciones locales deberdn inscribir en el
Registro de la propiedad sus bienes inmuebles y derechos reales, de acuerdo con lo previsto en la
legislacién hipotecaria.

En el expediente que nos ocupa ha de tenerse en cuenta que el articulo 32.1 dispone que los inventarios
serén autorizados por el secretario de la corporacién con el visto bueno del presidente y una copia del
mismo y de sus rectificaciones se remitird a la Administracién del Estado y de la Comunidad Auténoma.

Toda vez que este ayuntamiento dispone de inventario de bienes, el alta del bien objeto de tramitacién del
presente expediente conlleva la rectificacién del mismo, de forma que el articulo 33.1 sefala que la
rectificacién del inventario se verificara anualmente, y en ella se reflejarén las vicisitudes de toda indole de
los bienes y derechos durante esa etapa.

En ese sentido, el articulo 34 prevé que el pleno de la corporacién local serd el 6rgano competente para
acordar la aprobacién del inventario ya formado, su rectificacién y comprobacién.

Ha de advertirse, ademés, que corresponde formular la presente propuesta de resolucién al titular del
puesto de la secretaria, toda vez que el articulo 3.2.1) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el
que se regula el régimen juridico de los funcionarios de Administracién Local con habilitacién de cardcter
nacional, prevé que la funcién de fe publica reservada comprende, entre otros aspectos, la superior
direccién de los archivos y registros de la entidad local.

La emisién del informe del secretario podrd consistir en una nota de conformidad en relacién con los
informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que figuren como informes
juridicos en el expediente.

Por Gltimo, ha de advertirse que el articulo 36 del RBEL, dispone que las entidades locales deberdn inscribir
en el registro de la propiedad sus bienes inmuebles y derechos reales, siendo suficiente, a tal efecto, la
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certificacién que, con relacién al inventario aprobado por la respectiva corporacién, expida el secretario,
con el visto bueno del alcalde o presidente.

IV.- PROPUESTA DE RESOLUCION ../.."

El Pleno de la Corporacién, con catorce votos a favor, trece de los miembros del grupo
municipal popular y uno del grupo municipal Unides Podem, cinco abstenciones del grupo
municipal socialista, y un voto en contra del grupo municipal Vox, lo que representa la
mayoria absoluta del nGmero legal de los miembros de la Corporacién, ACUERDA:

PRIMERO. — Dejar sin efecto el acuerdo del pleno de 29 de mayo de 2025 relativo a la
aprobacién inicial de la rectificacién del inventario en relacién a los caminos publicos
municipales del ayuntamiento de Santa Eularia des Riu segin detalle de la Memoria Final del
contrato de servicios de actualizacién y redaccién del inventario municipal de caminos
pUblicos del Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu elaborada por Centmans Societat

Cooperativa, con RGE n® 202499900015915 de 14 de agosto de 2024.

SEGUNDO. - Aprobar inicialmente la rectificacién del inventario en relacién a los caminos
pUblicos municipales del ayuntamiento de Santa Eularia des Riu segin detalle de la Memoria
Final del contrato de servicios de actualizacién y redaccién del inventario municipal de

caminos publicos del Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu elaborada por la empresa
Centmans Societat Cooperativa con RGE n® 202599900015017 de 15 de julio de 2025.

TERCERO. - Someter a informacién publica el presente expediente administrativo, mediante
insercion de anuncio en el BOIB y tablén de anuncios, por plazo de un mes a los efectos de
que se puedan presentar las alegaciones que se estimen procedentes. En caso de que no se
presenten alegaciones, el acuerdo inicialmente adoptado se entenderd elevado a definitivo
sin necesidad de acuerdo expreso por el pleno de la corporacién.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consulfarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=11

12. Ver el expediente EXP2025/013983 de Modificacién de contrato de Concesién
demanial sobre parcela municipal con edificaciones para la explotaciéon y
mantenimiento de crematorio, tanatorio e instalaciones complementarias al cementerio
municipal de Santa Eularia des Riu, y acordar lo que proceda.

Visto el informe que dice:
“ANTECEDENTES.

Primero.- El Pleno del Ayuntamiento en fecha 2 de febrero de 2018 aprobé el expediente para la concesién
demanial sobre parcela municipal con edificaciones para la explotacién y mantenimiento de crematorio,
tanatorio e instalaciones complementarias al cementerio municipal de Santa Euldria des Riu, junto al
correspondiente Pliego de condiciones para el otorgamiento de la concesién demanial.

Segundo.- En fecha 27 de septiembre de 2018, el Pleno del Ayuntamiento acordé adjudicar la concesién
demanial a la empresa GRUP VFV, S.L., con CIF. B-62885645, Gnica empresa licitadora, por un plazo de
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20 afos a contar desde el dia siguiente a su formalizacién del contrato, que se produjo en fecha 29 de

octubre de 2018.

Tercero.- En el Pliego de condiciones se preveia, entre otros, la entrega futura en concesién demanial, una
vez ejecutadas las correspondientes obras por parte del Ayuntamiento, de una porcién de terreno municipal
de 4.600 metros cuadrados junto con la edificacién apta para su explotacién como Tanatorio, el
correspondiente aparcamiento y zona ajardinada.

La cldusula 10 del pliego de condiciones preveia el canon a satisfacer por el concesionario a la entrega en
concesién de la porcién de terreno y el edificio de Tanatorio, por un importe de 1.000.000 € que debia
satisfacerse con la ocupacién efectiva del edificio y en su apartado tercer se establecia una férmula de
reduccién del canon inicial para el supuesto retraso en la entrega del Tanatorio por parte del Ayuntamiento.

De conformidad con la cldusula 11 del PCAP, el Ayuntamiento debia poner a disposicién de la empresa
adjudicataria el crematorio, sus instalaciones complementarias, su aparcamiento y la zona ajardinada, a
fecha de acta de entrega de las mismas, asi como el tanatorio, sus instalaciones complementarias, su
aparcamiento y la zona ajardinada, a los 24 meses desde la firma del acta de entrega del crematorio, con
la obligacién de entregarlo en plenas condiciones para su puesta en funcionamiento, sefalédndose en su
apartado dltimo que en caso de incumplimiento del plazo anterior, no procederia la prérroga de la
concesién sino la reduccién del canon inicial del Tanatorio.

Cuarto. - La Junta de Gobierno Local, en sesién ordinaria celebrada el 22 de octubre de 2020 acordé
declarar desierto el expediente de contratacién EXP2020/05325 de construccién de edificio destinado a
Tanatorio al no presentarse ninguna empresa con los criterios de solvencia exigidos en los Pliegos.

Quinto. - Finalmente las obras de construccién del edificio destinado a Tanatorio fueron adjudicadas
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesién de fecha 14 de enero de 2021 a la empresa
Contratas Vilor, S.L., con CIF. B-97400626, por un importe de 1.253.585,00 € y 263.252,85 € en
concepto de I.V.A, en las condiciones que figuraban en su oferta y las que se detallaban en los pliegos de
cldusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, estando previsto el plazo de ejecucién de
las obras en 9 meses.

Sexto. - Posteriormente, segin acuerdo tomado en Junta de Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2021,
se aprobé la modificacién del contrato de obras de construccién de tanatorio de Santa Euldria des Riu
(EXP2021/018072), por un importe de 220.461,80 € + 46.296,98 €, en concepto de IVA, haciendo un
total de 266.758,78 €, con una ampliacién en el plazo de ejecucién de las obras de 2 meses a contar

desde el 22 de noviembre de 2021.

Séptimo. - En fecha 22 de febrero de 2022, se procedié a la recepcién parcial de las obras construidas de
edificio destinado a Tanatorio, ddndose por finalizadas, segin consta en el acta de recepcién en octubre

de 2022.

Octavo.- Tal y como consta en el informe de los Servicios Técnicos, si bien las obras del edificio destinado
a Tanatorio finalizaron en octubre de 2022, restaba por finalizar los trabajos para abastecer de suministro
eléctrico, mediante ampliacién subterrdnea de linea aérea de MT existente a nuevo edificio prefabricado
tipo PFU-3 y realimentacién subterrdnea de linea aérea de BT existente, asi como abastecimiento de agua
potable a todo el complejo municipal de Cas Llaurador (EXP2021/001873), segin acta de replanteo de 18
de febrero de 2022, finalizando los mismas el 31 de agosto y el 15 de septiembre de 2022,
respectivamente.

“ Una vez acabadas las obras de construccién del nuevo tanatorio, se iniciaron los trabajos para abastecer
de suministro eléctrico, mediante ampliacién subterrénea de linea aérea de MT existente a nuevo edificio
prefabricado tipo PFU-3 y realimentacién subterrénea de linea aérea de BT existente, asi como
abastecimiento de agua potable a todo el complejo municipal de Cas Llaurador (EXP2021/001873), segun
acta de replanteo de 18 de febrero de 2022, finalizando los mismas el 31 de agosto y el 15 de septiembre
de 2022, respectivamente, adjudicdndose todas estas actuaciones por un importe de 327.632,60€,
incluido IVA.
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Una vez finalizadas estas obras, se realizaron las pertinentes gestiones para entregar el nuevo edificio
prefabricado tipo PFU-3 a la compafia suministradora e-DISTRIBUCION, la cual recepcioné dichas obras y
realizé el cambio de transformador en agosto de 2024.

Como obras complementarias al edificio, se construyé un aparcamiento, previsto junto al edificio del
tanatorio (EXP2023/006853), cuyo presupuesto de adjudicacién fue de 666.870,94, incluido IVA, que, se
incrementé en un 10% de liquidacién, con un importe final de 733.339,81€, incluido IVA, y se finalizé en
diciembre de 2023. Asimismo, se doté de mobiliario el Tanatorio (EXP2023/005870), cuyo presupuesto de
adjudicacién fue de 67.639,00€, incluido IVA, finalizando el suministro e instalacién de dicho mobiliario en

fecha 31 de enero de 2024.

Para poder poner en funcionamiento el edificio, una vez que la compafiia suministradora e-DISTRIBUCION
realizé el cambio de transformador y puso en funcionamiento el nuevo PFU-3, la constructora debia
proceder a realizar previamente las puestas en servicio y la puesta en marcha de las instalaciones, asf
como debia hacer la entrega de los correspondientes certificados de las instalaciones de baja tensién, para
lo que la compafia suministradora debia finalizar los trabajos de conexién de suministro de baja tensién,
los cuales finalizaron la primera quincena del mes de septiembre de 2024.

En octubre de 2024 se realizé la inspeccién del Organismo de Control Autorizado (OCA) en la instalacién
eléctrica del Tanatorio por parte de ingeniero autorizado, el cual emitié informe con deficiencias y
recomendaciones a subsanar.

Se contacté con la constructora para que subsanase y reparase las deficiencias detectadas en la OCA, asf
como para que realizase la puesta en servicio de las instalaciones de aire acondicionado del edificio, en el
menor plazo de tiempo posible.

En relacién a dicha subsanacién, indicar que la constructora nos entregé el Certificado de Instalacién de
Baja Tensién en fecha 14 de noviembre de 2024; que respecto a la instalacién eléctrica envié un instalador
la primera semana de diciembre, que acudia al Tanatorio sobre las 16,15h y terminaba sobre las 18,30h,
durante dias no consecutivos; y que, respecto a las pruebas de la instalacién de aire acondicionado, nos
comunicé que dependian de Mitsubishi, los cuales le habian comunicado que “en la isla tienen mucho
trabajo y pocos técnicos.”.

Vista la demora de la constructora para resolver las deficiencias detectadas por la OCA y poder poner en
funcionamiento el edificio por parte del Ayuntamiento, se contacté con el instalador que trabaja para
Mitsubishi, segin referencias del ingeniero industrial director de las instalaciones del tanatorio, el cual
acudié al edificio, inspeccioné las instalaciones, repard las deficiencias detectadas y nos informé de una
fuga en la instalacién del aire acondicionado en el edificio donde se ubican las tres salas de velatorio,
indicdndonos que dichos trabajos no podian ser ejecutados por su empresa.

Por tanto, las obras de adecuacién del edificio del Tanatorio, para su completo funcionamiento, no se
pudieron finalizar ante la imposibilidad de ejecutar los trabajos pendientes por parte de la empresa
adjudicataria, Contratas Vilor, S.L., asi como por la empresa local instaladora que trabaja para Mitsubishi.

El retaso en la puesta a punto de la conexién de suministro de baja tensién ha provocado asimismo que no
se puedan subsanar las deficiencias detectadas en la OCA, la revisién y reparacién de la instalacién de
climatizacién y fontaneria y la modificacién de los tdmulos existentes. “

Noveno. - Por otro lado, las obras complementarias de aparcamiento finalizaron en diciembre de 2023 y el
mobiliario del tanatorio fue suministrado en instalado en fecha 31 de enero de 2024.

Décimo.- En fecha 21 de mayo de 2025 el concesionario solicita, ante el retraso acumulado de cuatro
afios y seis meses respecto a la fecha de entrega prevista del tanatorio la sustitucién de la férmula de
reduccién del canon concesional inicial del tanatorio por una ampliacién del plazo de la concesién por un
plazo igual al que se extienda desde el 30 de octubre de 2020, fecha en que debia ser entregado el
edificio del tanatorio a la concesionaria, hasta la fecha de entrega del edificio del tanatorio a la
concesionaria.
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I.  LEGISLACION APLICABLE

Los bienes de las Entidades Locales se clasifican de bienes de dominio publico y bienes patrimoniales. En la
utilizacién de los bienes de dominio publico se considerard como uso privativo, el constituido por la
ocupacién de una porcién del dominio piblico de manera que limite o excluya la utilizacién por los otros
interesados, estando sujeta a concesién administrativa la utilizacién privativa de los bienes de dominio
publico.

Estamos por tanto ante un expediente de concesién de aprovechamiento privativo del dominio publico cuya
Legislacién aplicable es la siguiente:

o ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
o ley 20/2006, municipal y de régimen local de les llles Balears

e Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local (TRRL)

e  Reglamento de Organizacién, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales,

aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

e  Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
entidades Locales (RB).

e ey 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Piblicas (LPAP)
e  Real Decreto 817/2009 de 08 de mayo.

Al tratarse de una modificacién de una concesién cuya licitacién se inicié en febrero de 2018 para la
modificacién de la misma se deberd acudir a la legislacién vigente en aquel momento en materia
contractual que era el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Piblico (TRLCSP).

De acuerdo con el articulo 84.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Piblicas la concesién se regird en primer término por la legislacién especial reguladora
de la concesién y, a falta de normas especiales o en caso de insuficiencia de éstas, por las disposiciones
de la LPAP. La concesién demanial es un negocio juridico excluido del dmbito del TRLCSP, tal y como prevé
su arficulo 4.1. apartado o).

Considerando el efecto directo de la Directiva de Concesiones (Directiva 2014/23/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicacién de contratos de concesién),
debemos sefalar que ésta excluye expresamente de su &mbito aplicacién determinadas concesiones
tradicionales en el Derecho espafiol, como las concesiones de dominio publico (articulo 10.8.a de la
Directiva de Concesiones).

El régimen de la adjudicacién de la concesién de dominio pdblico, en aplicacién del articulo 93 de la LPAP,
es en régimen de concurrencia previa licitacién publica, rigiéndose el otorgamiento de la concesién por el
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Péblico (en adelante, TRLCSP) y sus disposiciones de desarrollo, por la remisién de
la LPAP a la normativa de contratacién publica.

Supletoriamente se aplicardn las restantes normas de carécter administrativo y, en su defecto, de cardcter
privado.

Il.  CONSIDERACIONES JURIDICAS

Primera. - En primer lugar, cabe analizar la posibilidad de modificaciones a la concesién demanial en base
a los pliegos de condiciones que rigen la concesién y a la legislacién aplicable.
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El régimen juridico de la concesién demanial estd establecido en la cldusula tercera del pliego de
condiciones que establece que:

“.../... la presente concesién se rige ademds de por el presente pliego, por su legislacién especifica, esto
es el Decreto 105/1997, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policia Sanitaria
Mortuoria de la Comunidad Auténoma de las Islas Baleares, la LPAP en sus articulos bdsicos, la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), la Ley 20/2006, municipal y de
régimen local, y en lo que no se oponga a dicha legislacién, el Reglamento de Bienes de Entidades Locales
aprobado por el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

El régimen de la adjudicacién de la concesién de dominio piblico, en aplicacién del articulo 93 de la LPAP,
es en régimen de concurrencia previa licitacién publica, rigiéndose el otorgamiento de la concesién por el
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Publico (en adelante, TRLCSP) y sus disposiciones de desarrollo, por la remisién de
la LPAP a la normativa de contratacién publica.

Supletoriamente se aplicardn las restantes normas de carécter administrativo y, en su defecto, de cardcter
privado.”

La cléusula 38 del pliego de condiciones prevé la posibilidad de la modificacién del contenido de la
concesién, cuando asi lo exija el interés piblico, para atender a casusas imprevistas, justificando
debidamente su necesidad en el expediente, no pudiendo afectar dichas modificaciones a las condiciones
esenciales de la concesién ni a la oferta presentada por la empresa concesionaria en virtud de la cual
resulté adjudicataria.

Asimismo, prevé la posibilidad de modificacién de la concesién para el caso en el que por imposibilidad de
ejecutar las obras o de entregarlas para su inmediato uso, la Administracién no pueda entregar el Tanatorio
a la concesionaria, previendo en este caso la devolucién de la garantia, sin posibilidad de indemnizacién y
sin que sea o pueda ser causa de extincién de la concesién.

Para proceder a la modificacién de la concesién, segin lo establecido en el pliego se debe justificar la
concurrencia d alguna de las siguientes circunstancias:

e Inadecuacién de la prestacién contratada para satisfacer las necesidades que pretenden
cubrirse mediante el contrato debido a errores u omisiones padecidos en la redaccién del
proyecto o de las especificaciones técnicas.

e Inadecuacién del proyecto o de las especificaciones de la prestacién por causas objetivas
que determinen su falta de idoneidad, consistentes en circunstancias de tipo geolégico,
hidrico, arqueolégico, medioambiental o similares, puestas de manifiesto con
posterioridad a la adjudicacién del contrato y que no fuesen previsibles con anterioridad
aplicando toda la diligencia requerida de acuerdo con una buena prdéctica profesional en
la elaboracién del proyecto o en la redaccién de las especificaciones técnicas.

e Fuerza mayor o caso fortuito que hiciesen imposible la realizacién de la prestacién en los

términos inicialmente definidos.

e Conveniencia de incorporar a la prestaciéon avances técnicos que la mejoren notoriamente,
siempre que su disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el estado de la técnica, se
haya producido con posterioridad a la adjudicacién del contrato.

o Necesidad de ajustar la prestacién a especificaciones técnicas, medioambientales,
urbanisticas, de seguridad o de accesibilidad aprobadas con posterioridad a la
adjudicacién del contrato.

Estas modificaciones serdn causa de extincién de la concesién cuando las mismas no sean aceptadas por
el concesionario.”
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El TRLCSP, de aplicacién supletoria a lo previsto en el pliego, prevé que los contratos administrativos sélo
podrén ser modificados por razones de interés publico sin que en ningun caso puedan adicionarse
prestaciones complementarias a las inicialmente contratadas, ampliar el objeto del contrato o incorporar
prestaciones susceptibles de utilizacién o aprovechamiento independiente.

Para los supuestos de modificaciones no previstas en la licitacién dispone que no se podrd alterar las
condiciones esenciales de la licitacién y adjudicacién, debiendo limitarse la modificacién a introducir las
variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria. A estos
efectos indica que se entenderd que se alteran las condiciones esenciales de la licitacién y adjudicacién del
contrato en los siguientes casos:

a) Cuando la modificacién varie sustancialmente la funcién y caracteristicas esenciales de la prestacién
inicialmente contratada.

b) Cuando la modificacién altere la relacién entre la prestacién contratada y el precio, tal y como esa
relacién quedé definida por las condiciones de la adjudicacién.

c) Cuando para la realizacién de la prestacién modificada fuese necesaria una habilitacién profesional
diferente de la exigida para el contrato inicial o unas condiciones de solvencia sustancialmente distintas.

d) Cuando las modificaciones del contrato igualen o excedan, en més o en menos, el 10 por ciento del
precio de adjudicacién del contrato; en el caso de modificaciones sucesivas, el conjunto de ellas no podré
superar este limite.

e) En cualesquiera ofros casos en que pueda presumirse que, de haber sido conocida previamente la
modificacién, hubiesen concurrido al procedimiento de adjudicacién otros interesados, o que los licitadores
que tomaron parte en el mismo hubieran presentado ofertas sustancialmente diferentes a las formuladas.

La modificacién planteada por el contratista consiste en dejar sin efecto la cldusula relativa a la minoracién
del canon inicial previsto en la cldusula 10 del Pliego para el edificio del tanatorio para el supuesto del
refraso en la entrega del tanatorio. Se motiva la peticién de la modificacién en que el retraso que se ha
producido excede un retraso normal conforme al cual se pudiera compensar el retraso en la entrega con
una simple minoracién del canon inicial que debia aportar el concesionario.

De conformidad a lo expuesto anteriormente, en base a lo establecido en los pliegos cabria la modificacién
de la concesién planteada siempre que se dieran razones de interés publico, al no alterarse las condiciones
esenciales de licitacién en los términos previstos en el articulo 107 del TRLCSP.

Segunda.- En cualquier caso, la modificacién debe obedecer a razones de interés general, limiténdose a
introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la haga
necesaria.

El interés piblico debe ser claro y quedar debidamente justificado en el expediente de modificacién. En el
presente supuesto, la cldusula octava del pliego que establece la causa de la explotacién de la concesién
del bien de dominio publico municipal de Crematorio e instalaciones anexas al cementerio municipal, asf
como el futuro Tanatorio, para la satisfaccién del interés general y una mejor explotacién y
aprovechamiento de los mismos mediante actividades privadas en el sector de los servicios funerarios, que
no constituyendo un servicio publico, ni siendo asumido como tal por el Ayuntamiento, éste considera que
se frata de actividades econdmicas cuya prestacién es de interés y que debe garantizarse en términos de
generalidad, regularidad, y continuidad, considerando que la prestacién de los mismos suponen una
mejora en el estdndar de servicios de los que gozan los residentes del municipio.

Afadiendo que la explotacién de la concesién se realizaré de conformidad con los siguientes principios:
- La consecucién de la satisfaccién del ciudadano.

- Intentar paliar el sufrimiento de los familiares y allegados de los sufrientes vinculados a la prestacién
del servicio.
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- La sostenibilidad actual y futura del servicio de crematorio y del servicio de tanatorio, incluida la
sostenibilidad financiera.

- La consecucién de la eficacia y eficiencia en la prestacién del servicio cuya realizacién estard
basada en la ética y el respeto requerido.

- La realizacién profesional de sus trabajadores y el mantenimiento de su seguridad y salud laboral.
- Contribuir a la sostenibilidad local y la salud de los ciudadanos.

Por tanto, la explotacién de los edificios de crematorio y tanatorio durante el plazo de veinte afios previsto
en los pliegos obedecia a razones de interés publico, al favorecer la prestacién de un servicio de interés
general para la ciudadania.

Lo reduccién del canon con la consiguiente disminucién del tiempo de explotacién prevista en los pliegos
implica por un lado un ingreso menor para la administracién, sin garantizar mejoras sustanciales para los
usuarios y no obedece en la actualidad a la finalidad para la cual se establecié en los pliegos en el
momento de la licitacién. La previsién del plazo inicial de 20 afios se realizé en base a la estimacién del
tiempo adecuado para la prestacién del servicio y para garantizar el equilibrio econémico de la concesién.
El retraso extraordinario sufrido en la entrega del tanatorio disminuye considerablemente ese plazo para la
para la prestacién del servicio y rompe el equilibrio econémico de la concesién.

Manteniendo el plazo concesional, se mantiene el equilibrio del régimen concesional establecido. Por otro
lado, el canon establecido forma parte de los ingresos piblicos que se revierten en los servicios
municipales, su reduccién en los términos previstos en el pliego supondria una minoracién directa de los
recursos publicos sin que cubra el valor del bien en base al cual se fijé su cuantia y en ningdn caso cubriria
el valor econémico del bien ni de la actividad en los términos establecidos en la legislacién aplicable.

Tercera.- Para la determinacién del canon minimo para la concesién del aprovechamiento del Dominio
Pdblico en el dmbito local los articulos 20 y 24 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) determinan
que, con cardcter general el importe de previsto por la utilizacién privativa o el aprovechamiento especial
del dominio publico local se determinard tomando como referencia el valor que tendria en el mercado la
utilidad derivada de dicha utilizacién o aprovechamiento, si los bienes afectados no fuesen de dominio
publico.

Cuando se utilicen procedimientos de licitacién publica, como es el caso, el importe vendrd determinado
por el valor econémico de la proposicién sobre la que recaiga la concesidn, autorizacién o adjudicacién

En el mismo sentido el articulo 80 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el
reglamento de bienes de las entidades locales (RBEL) determina que en foda concesién sobre bienes de
dominio publico se fijardn las cldusulas con arreglo a las cuales se otorgare, y entre ellas, deberd figurar el
canon que hubiere de satisfacerse a la entidad local, que tendré el cardcter de tasa. De acuerdo con el art.
84 d), la valoracién de los bienes se realizard como si se tratara de bienes de propiedad privada.

Por tanto, el canon se debe calcular tomando como referencia el valor que tendria en el mercado privado
la utilidad o aprovechamiento que pueda hacerse de los bienes objeto de concesién, es decir, la
rentabilidad econémica que puede obtenerse de su explotacién. En este sentido, se entiende que en una
concesién demanial hay que mantener el equilibrio entre dos premisas fundamentales: por una parte, hay
que determinar una remuneracién adecuada para los bienes cuya utilizacién se concede y, por otra, un
reforno razonable para el concesionario, por los gastos y riesgo que asume.

El retraso producido en la entrega de las instalaciones constituye una causa objetiva que ha impedido a la
concesionaria iniciar la explotacién del servicio en los términos pactados inicialmente con un retraso
acumulado de cinco afios por causas no imputables a él. La aplicacién de la férmula de reduccién del
canon inicialmente prevista para compensar el retraso que realmente ha sufrido la entrega del tanatorio
provocaria una ruptura del equilibrio entre las dos premisas mencionadas anteriormente, puesto que de un
lado el Ayuntamiento no recibiria los ingresos adecuados para los bienes cuya utilizacién se concede,
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méxime teniendo en cuenta el coste final que han tenido todas las obras necesarias para la construccién y
puesta a punto del Tanatorio y por otro para el concesionario que ve roto el equilibrio econémico de la
propuesta presentada en el momento de la licitacién en base a la expectativa de veinte afos de concesién.

Cuarto. - Como se ha indicado anteriormente, el régimen juridico aplicable a una concesién demanial
viene regulado en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Piblicas
(LPAP) en cuyo articulo 93 establece que el plazo méximo de duracién de una concesién demanial para
un tanatorio no puede exceder de 75 afos, incluidas las prérrogas, salvo que una normativa especial
establezca un plazo menor. Este limite general se aplica tanto a nivel estatal como local, y debe concretarse
en el acto de otorgamiento de la concesién. En el caso de bienes de dominio publico local, el plazo
méximo es igualmente de 75 afios. Este plazo incluye las posibles prérrogas y debe establecerse
expresamente en el titulo concesional.

En este caso se fijaron 20 afios de concesién, ain con el retraso sufrido en la entrega de las obras de
tanatorio, si se modificara la cldusula 10.3 y se mantuvieran los 20 afios de concesién desde la entrega del
tanatorio, no se modificaria el plazo concesional inicialmente previsto ni se superaria en ningdn caso el
plazo mdximo previsto legalmente.

Il. CONCLUSION

De conformidad a las consideraciones juridicas anteriores y visto que tanto el pliego de condiciones que
rigen la concesién como la legislacién aplicable permiten la modificacién por razones de interés general y
considerando que el retraso producido sobrepasa ampliamente a cualquier retraso que pudiera preverse en
el momento de la licitacién, obedeciendo el mismo a una serie de circunstancias que no pudieron haberse
tenido en cuenta por la Administracién y visto que la modificacién planteada no altera las condiciones
esenciales del contrato, manteniéndose en todo caso el plazo de duracién de la concesién en los veinte
afios previstos en el pliego de la licitacién, por parte de quien suscribe se considera que la modificacién
propuesta se ajusta a la cldusula 38 del Pliego de condiciones, por lo que se informa favorablemente.

La modificacién, en todo caso requerird la aprobacién por el érgano de contratacién, que en este caso es
el Pleno de la Corporacién, debiéndose adoptar el acuerdo por mayoria absoluta del nimero legal de
miembros de la Corporacién, tal y como establece el articulo 47.2.j de la Ley Reguladora de las Bases de
Régimen Local y el articulo 89 del RBEL.

PROPUESTA DE ACUERDO ../..”

El Pleno de la Corporacién, con catorce votos a favor, trece de los miembros del grupo
municipal popular y uno del grupo municipal Vox, cinco votos en contra del grupo
municipal socialista, y una abstencién del grupo municipal Unides Podem, lo que representa
la mayoria absoluta del nimero legal de los miembros de la Corporacién, ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar la solicitud formulada por la concesionaria GRUP VFV, S.L., con CIF. B-
62885645, para la modificacién de las clédusulas 10.3 y 11 del pliego de condiciones para
el otorgamiento de la concesién demanial sobre parcela municipal con edificaciones para la
explotacién y mantenimiento de crematorio, tanatorio e instalaciones complementarias al
cementerio municipal de conformidad a lo establecido en la cldusula 38 del pliego de
condiciones que rige la concesion.

SEGUNDO. - Dejar sin efecto la férmula de reduccién del canon concesional inicial del
tanatorio prevista en la cldusula 10.3 del Pliego de condiciones de la concesion.

TERCERO. — Aprobar la ampliacién del plazo de duracién de la concesiéon por un periodo
total de 20 afos desde el acta de entrega del Tanatorio e instalaciones complementarias
anexas.
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CUARTO. — Dar cuenta de la Resoluciéon que se adopte a Intervencién y a Tesorerfa a los
efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.

QUINTO. - Notificar a GRUP VFV, S.L, concesionario, la resolucién que se adopte, y citarle
para la formalizacién de la modificacién del contrato.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=12

Se hace constar que cuando son las 12:05 h el Concejal D. Alan Ripoll Ribas, abandona la sesién.

13. Aprobacién inicial, si procede, del Reglamento regulador de la evaluacién del
Desempefio y la carrera profesional de los empleados piblicos del Ayuntamiento de
Santa Eularia des Riu.

Visto el informe de Secretaria que dice:

“_./..- LEGISLACION APLICABLE

La legislacién bésica aplicable es la siguiente:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-.

- Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el afio 2023 -LPGE 2023-

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Bésico del Empleado Piblico -TREBEP-.

- Ley 3/2007, de 25 de marzo, de la Funcién Piblica de las llles Balears -LFPIB-.
I.  CONSIDERACIONES JURIDICAS

Primera. - El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bdsico del Empleado Piblico -TREBEP-, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, regula el derecho a la carrera profesional y a la
promocién y la evaluacién del desemperio.

El articulo 16 define la carrera profesional como el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y
expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad de los
funcionarios de carrera. En su apartado 3° remite para la regulacién de la carrera profesional a las Leyes
de Funcién Publica que se dicten en desarrollo del propio Estatuto, que podrdn consistir, entre otras, en la
aplicacién aislada o simultdnea de alguna o algunas de las siguientes modalidades: carrera horizontal,
carrera vertical, promocién interna vertical y promocién interna horizontal.

En concreto, la carrera horizontal de los funcionarios de carrera se regula en su articulo 17 indicando que
las Leyes de Funcién Publica que se dicten en desarrollo del Estatuto podrén regular la carrera horizontal
pudiendo aplicar, entre otras las reglas previstas en el mismo.

El articulo 19 reconoce el derecho a la promocién profesional del personal laboral.

Segunda.- La Comunidad Auténoma de las llles Balears establece la carrera profesional horizontal en
los articulos 62y 62.bis de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Funcién Piblica de la comunidad
auténoma de las llles Balears.

El articulo 62 establece que la carrera profesional del personal funcionario consiste en la progresién en el
seno de la administracién conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad y que se hace efectiva
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a través de la carrera profesional horizontal , de la consolidacién del grado personal, de la promocién
interna y de la movilidad.

La modalidad de carrera profesional que nos ocupa se regula en el articulo 62.bis, introducido por la Ley
6/2018, de 22 de junio, por la que se modifican varias normas del ordenamiento juridico de las llles
Balears en materia de turismo, de funcién publica, presupuestaria, de personal, de urbanismo, de
ordenacién farmacéutica, de transportes, de residuos y de régimen local, y se autoriza al Gobierno de las
llles Balears para aprobar determinados textos refundidos, y establece que la carrera profesional horizontal
consiste en la progresién de nivel o escaldn, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo como
consecuencia de la valoracién del desempefio y la actuacién profesional, de la calidad de los trabajos
realizados y los conocimientos adquiridos y transferidos. La efectividad definitiva del sistema de carrera
horizontal requiere, en todo caso, la implantacién previa de sistemas de evaluacién del desempefio.

Tercera. - La carrera profesional horizontal se estructura en niveles o escalones consecutivos, denominados
niveles de carrera, que podrén ser diferentes para cada grupo o subgrupo, y en cada uno de los cuales el
personal funcionario tiene que permanecer un periodo de tiempo minimo para adquirir las competencias
necesarias para poder acceder al nivel del escalén superior.

Se inicia desde la toma de posesién como personal funcionario de carrera. Asi, la persona funcionaria
inicia la carrera en el nivel de entrada después del proceso selectivo, que debe tener la consideracién de
minimo y no puede ser retribuido. Una vez adquirido el nivel minimo, la progresién en la carrera tiene
cardcter voluntario.

El sistema de carrera profesional horizontal, asi como sus efectos por los cambios de cuerpo, escala,
especialidad o categoria profesional de origen a grupos de ftitulacién superior se tiene que desarrollar
reglamentariamente, previa negociacién con las organizaciones sindicales.

Cuarta. - La evaluacién del desemperio viene regulada en el articulo 20 del TREBEP, que impone la
obligacién a las Administraciones Publicas de establecer sistemas que permitan la evaluacién del
desemperio de sus empleados, sefialando que es el procedimiento mediante el cual se mide y valora la
conducta profesional y el rendimiento o el logro de resultados.

Los sistemas de evaluacién del desempefio se adecuardn, en todo caso, a criterios de transparencia,
objetividad, imparcialidad y no discriminacién y se aplicardn sin menoscabo de los derechos de los
empleados publicos.

Quinta.- De conformidad con lo previsto en el articulo 37.1 del TREBEP y en el articulo é2.bis de la LFPIB,
serdn objeto de negociacién en la correspondiente Mesa de Negociacién en relacién con las competencias
de cada Administracién Piblica y con el alcance que legalmente proceda en cada caso: las normas que
fiien los criterios generales en materia de carrera profesional y las normas que fijen los criterios y
mecanismos generales en materia de evaluacién del desemperio.

La negociacién estard sujeta a los principios de legalidad, cobertura presupuestaria, obligatoriedad, buena
fe negocial, publicidad y transparencia, se efectuard mediante el ejercicio de la capacidad representativa
reconocida a las organizaciones sindicales en la Ley Orgdnica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical, y lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Bésico del Empleado Piblico . De conformidad a lo establecido en los articulos 33 y 38
del TREBEP, el acuerdo alcanzado deberd ser ratificado por el correspondiente érgano de gobierno.

Sexta.- Procedimiento a seguir

Al no existir desarrollo reglamentario de la carrera profesional horizontal en la Comunidad Auténoma de
las Illes Balears, en aras de la seguridad juridica y en virtud de la potestad de autoorganizacién prevista en
el articulo 4.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, se
considera conveniente la aprobacién del correspondiente Reglamento que regule la carrera profesional,
una vez llevada a cabo la negociacién colectiva del Acuerdo aplicable a los empleados publicos.
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La aprobacién corresponde al Ayuntamiento Pleno, en virtud de lo previsto en el articulo 22.2.d) e i) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, sin que tal afribucién
pueda ser objeto de delegacién .

Previamente deberd someterse la propuesta a informe de la Intervencién municipal, por cuanto supone
incremento del gasto.

El procedimiento de aprobacién se ajustard a lo previsto en el articulo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL- y demds concordantes, conforme al cual el
expediente, completo y dictaminado por la Comisién Informativa correspondiente deberd elevarse al
Ayuntamiento Pleno para su debate y aprobacién, si procede.

- El acuerdo de aprobacién inicial serd expuesto al piblico por plazo minimo de 30 dias hébiles, mediante
anuncios en el Boletin Oficial de las Islas Baleares, en el tablén de anuncios del Ayuntamiento y en su sitio
web para que los interesados puedan examinar el expediente y formular reclamaciones y/o sugerencias.

- Las reclamaciones presentadas serdn resueltas por el Ayuntamiento Pleno que acordard, al mismo tiempo
la aprobacién definitiva del Reglamento; en el supuesto de que no se presente reclamacién ni sugerencia
alguna, no serd necesaria la adopcién de nuevo acuerdo plenario

- En todo caso, el acuerdo definitivo, o el inicial elevado autométicamente a tal categoria, y el texto integro
del Reglamento deberdn ser publicados en el Boletin Oficial de las Islas Baleares, sin que entre en vigor
hasta que se haya llevado a cabo dicha publicacién integra (arts. 70.2 LRBRL y 196.2 ROF).

- Deberd remitirse copia del acuerdo y del texto integro del Reglamento al Govern de las Illes Balears y a la
Delegacién del Gobierno en la Comunidad Auténoma, a los efectos del ejercicio de la facultad de tutela y
de la posibilidad de requerimiento de anulacién legalmente previsto, no pudiendo entrar en vigor hasta que
no haya transcurrido el plazo de 15 dias hdbiles previsto en el articulo 65.2 en relacién con el articulo

70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-.
- El Reglamento regird durante el plazo, determinado o indefinido, previsto en el mismo.
Il. CONCLUSION

El texto del reglamento propuesto establece el sistema de carrera profesional horizontal, regulando las
condiciones de acceso, progresién y los efectos econémicos derivados de su reconocimiento, bajo
pardmetros de mérito, capacidad, igualdad y objetividad, en correspondencia con la normativa citada y la
previsién de su cardcter reglamentario y negociado, constando en el expediente el informe de Recursos
Humanos en el que se relacionan las diferentes Mesas Generales de Negociacién.

El' reglamento desarrolla un modelo de evaluacién del desempefio del personal al servicio del
Ayuntamiento, aplicable tanto al personal funcionario como laboral que se encuentre en situacién de
servicio activo o equivalente. Dicha evaluacién se configura como condicién necesaria para la progresién
en la carrera profesional, integrando tanto la valoracién de los conocimientos, el rendimiento, la conducta
profesional como la consecucién de objetivos individuales y colectivos, de acuerdo con la legalidad
vigente.

El' contenido del reglamento es coherente con los principios de objetividad, transparencia y no
discriminacién exigidos en la regulacién general de la funcién publica, y respeta el derecho a la
informacién del personal, asi como mecanismos de revisién y reclamacién a través de una comisién
técnica. Ademds, contempla la adaptacién a los medios electrénicos y la garantia de proteccién de datos
personales.

El reglamento detalla la estructura del sistema mediante la divisién en diferentes niveles de desarrollo
profesional (I a IV), estableciendo para cada uno de ellos los periodos minimos de permanencia, los
criterios de evaluacién positiva y la necesidad de acreditar una formacién continuada, transferida o
impartida, conforme a los estédndares fijados para cada grupo o subgrupo profesional.
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En atencién a lo anterior, se considera que el Reglamento se ajusta a las disposiciones establecidas en la
legislacién estatal y autonémica, habiéndose seguido el procedimiento legalmente establecido. Asimismo,
cuenta con el informe favorable de Intervencién, por lo que quien suscribe emite informe favorable.

lll.  PROPUESTA DE ACUERDO ../..”

El Pleno de la Corporacién, con trece votos a favor de los miembros del grupo municipal
popular, cinco abstenciones, cuatro del grupo municipal socialista, y una del grupo municipal
VOX 'y un voto en contra del grupo municipal Unides Podem, lo que representa la mayoria
absoluta del nimero legal de los miembros de la Corporacién, ACUERDA:

PRIMERQ. - Aprobar inicialmente el Reglamento regulador de la evaluacién del desempefio y
la carrera profesional horizontal de los empleados publicos del Ayuntamiento de Santa
Eularia des Riu.

SEGUNDO. - Publicar el acuerdo que se adopte en el BOIB, por plazo de 30 dias hébiles, al
objeto de que los interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones y/o
sugerencias que consideren oportunas. Asimismo, se publicard en el tablén de anuncios del
Ayuntamiento y en su pdgina web.

El acuerdo se considerard definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se
presentan reclamaciones ni sugerencias.

TERCERO. - Facultar a la Sra. Alcaldesa Presidenta para suscribir y firmar toda clase de
documentos relacionados con este asunto.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=13

14.Ver la mocién del grupo municipal socialista para la mejora de las condiciones de los
bafos en la estacién de autobuses y garantizar el acceso a los mismos por parte del
personal de transporte piblico, y acordar lo que proceda.

Vista la propuesta que dice:

“ Els conductors i conductores d’autobis que presten servei a I'estacié d’autobusos de Santa Eularia des Riu
fa mesos que denuncien una situacié que consideren insostenible pel que fa a l'accés als banys d’aquesta
infraestructura.

Tot i que aquestes queixes es feren publiques el mes de gener d’enguany i que I’Ajuntament va manifestar
la seva predisposicié a cercar una solucié, la realitat és que, amb l'inici de la temporada turistica, la
situacié no només no ha millorat, siné que ha empitjorat considerablement.

Actualment, els banys de I'estacié romanen tancats des de les 6:30 hores del mati quan comencen els
primers serveis d’autobUs fins a les 09:00 hores, i tornen a tancar-se a les 22:00 hores. Aixd implica que
durant diverses hores al dia, els treballadors i treballadores del transport no tenen accés a cap bany, la
qual cosa vulnera la normativa laboral vigent, que obliga a disposar de serveis higiénics accessibles durant
tota la jornada laboral.

La situacié és especialment greu per a les treballadores, que a més de patir les mateixes limitacions, es
veuen exposades a més riscos per la seva salut i dignitat. Aquesta desigualtat no es pot ignorar.
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A més, els dos Unics banys publics de I'estacié sovint es troben en estat deplorable, especialment en
temporada alta, ja que sén utilitzats per persones alienes al servei i, en ocasions, queden inutilitzables per
manca de manteniment.

Davant aquesta situacié, des del Grup Municipal Socialista consideram que I’Ajuntament no pot ignorar per
més temps aquesta situacié.

Per tot l'exposat, es proposa al Ple de [Ajuntament de Santa Eularia des Riu l'adopcié de les segients

PROPOSTES DACORD:

1. El Ple de I’Ajuntament de Santa Eularia des Riu insta I’equip de govern a habilitar un sistema d’accés
individual mitjancant targeta o clau perqué els conductors i conductores d’autobus i taxi puguin accedir als
banys de I"estacié durant tot I’horari de treball, incloses les franges hordries en qué

2. El Ple de I’Ajuntament de Santa Euldria des Riu insta I’equip de govern a reforcar de forma immediata el
servei de neteja i manteniment dels banys de |’estacié d’autobusos, especialment durant la temporada alta,
per garantir unes condicions d’higiene adequades tant per al personal del transport com per a les persones
usuaries.

3. El Ple de I’Ajuntament de Santa Eularia des Riu insta I'equip de govern a donar trasllat d’aquest acord al
Consell Insular d’Eivissa, instants-los a col-laborar amb les mesures proposades dins del marc de les seves
competéncies.”

El Pleno de la Corporacién, con catorce votos en contra, trece de los miembros del grupo
municipal popular y uno del grupo municipal Vox, y cinco votos a favor, cuatro del grupo
municipal socialista y uno del grupo Unides Podem, ACUERDA DENEGAR la propuesta
presentada por el grupo municipal socialista relativa a la solicitud de mejora de las
condiciones de los bafos en la estacién de autobuses y garantizar el acceso a los mismos por
parte del personal de transporte piblico.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=14

15. Ver la mocién del grupo municipal socialista para exigir el inicio inmediato de las obras
de la Unidad Bésica de Salud de Puig d’en Valls, y acordar lo que proceda.

Vista la propuesta que dice:

“ Las vecinas y vecinos de Puig den Valls llevan afios esperando una infraestructura sanitaria bdsica que lejos
de ser un privilegio, deberia ser un derecho garantizado, una unidad bdsica de salud garantice el acceso
digno y cercano que a la atencién primaria a fodas y todos los vecinos, evitando asi los desplazamientos
forzosos a otros centros de salud como ocurre desde hace afios.

En el afio 2020 el Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu cedié a la Conselleria de Salud del Govern Balears
un solar en Puig d’en Valls ubicado en la C/ Perd nim 8 para la construccién de una Unidad Bdésica de
Salud. Tras afos de espera, en 2023 se aprobd definitivamente el proyecto, en diciembre de ese mismo afio
el Consell de Govern declaré este proyecto como inversién de interés autonémico.

En julio de 2024 se publicé la licitacién del proyecto con un plazo de presentacién de hasta el dia
07/08/2024.

El 21/10/2024 se adjudican finalmente las obras a la empresa constructora por un importe de 798.366
euros, fijando un plazo de ejecucién de 9 meses desde la fecha del replanteo, prevista como mdéximo para
un mes después de la formalizacién del contrato. Segin ese calendario, las obras deberian haberse iniciado
en Noviembre de 2024 y finalizar en Agosto 2025, sin embargo a dia de hoy, 9 meses después, las obras
deberian de estar précticamente acabadas, pero no hay ni un movimiento en este solar, ni un solo ladrillo ni
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sefial de que alli se vaya a ejecutar obra alguna. Ni ninguna explicacién por parte ni del Govern Balear, ni
del érea de Salud, ni del Ayuntamiento de Santa Euldria des Riu del motivo por el cual el proyecto se
mantiene paralizado.

Esta situacién y falta de informacién es inaceptable, y genera entre los vecinos una profunda preocupacion
después de afios esperando.

La actual Unidad Bésica de Salud fue inaugurada en 1986 y sélo permite atender a 1440 personas,
obligando a mds de 1.600 vecinos a desplazarse al Centro de Salud de Vila.

Las y los vecinos de Puig d’en Valls merecen una explicacién por parte de este ayuntamiento del que
depende el bienestar de sus residentes.

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista consideramos urgente y prioritario que este pleno adopte
medidas politicas claras para exigir al equipo de gobierno el inicio inmediato de las obras y propone al pleno
del Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu, las siguientes propuestas de acuerdo:

1. El Pleno del Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu Insta al Govern Balear y en particular a la Conselleria
de Salud, a que inicie de manera inmediata las obras de la unidad bdsica de salud de Puig d’en Valls,
conforme al contrato adjudicado.

2. El Pleno del Ayuntamiento de Santa Euldria des Riu insta al equipo de gobierno a que, de forma publica,
ofrezca a la Conselleria de Salud una explicacién detallada sobre las posibles causas o incidencias del
motivo del no inicio de las obras, asi como la presentacién de un nuevo calendario de ejecucién con fechas

"

concretas.

El Pleno de la Corporacién, con catorce votos en contra, trece de los miembros del grupo
municipal popular y uno del grupo municipal Vox, y cinco votos a favor, cuatro del grupo
municipal socialista y uno del grupo Unides Podem, ACUERDA DENEGAR la propuesta
presentada por el grupo municipal socialista relativa a la solicitud de exigir el inicio inmediato
de las obras de la Unidad Bésica de Salud de Puig d’en Valls.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=15

Se hace constar que cuando son las 13:49 h se reincorpora ala sesién, el Concejal D. Alan Ripoll
Ribas.

16.Ver la mocién del grupo municipal socialista para exigir mejoras en el servicio de
recogida, acogida y adopcién de animales del CEPAD NATURA PARC, y acordar lo que
proceda.

Vista la propuesta que dice:

“ Hace aproximadamente un afo el partido socialista trajo a pleno una mocién para solicitar que se iniciara
un nuevo expediente de contratacién actualizado del servicio de recogida, acogida y adopcién de animales.
Se pedia que el nuevo expediente se actualizara y se sustentara juridicamente conforme a la ley actual, la Ley
7/2023 de bienestar animal; puesto que el servicio mencionado, en ese momento y también a dia de hoy,
continda operativo bajo un contrato de emergencia a consecuencia de la suspensién del servicio con Can
Dog y sobre unos pliegos pasados, redactados para la empresa anterior.

A pesar de que las problemdticas respecto al actual servicio en parte recaen sobre las condiciones obsoletas
de la actual contratacién, van mds alld, puesto que existen ciertas deficiencias e irregularidades en la
ejecucion del servicio.
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En primer lugar, la pdgina web del centro no se utiliza de manera funcional. Si el objetivo es informar de los
animales domésticos que se han perdido y que sus duefios los encuentren lo antes posible o tratar de dar en
adopcién a los animales que ingresan en el centro sin que estos permanezcan periodos excesivos en el
centro, la informacién de esta deberia actualizarse regularmente. Ademds, en la web del CEPAD falta
informacién sobre ciertos animales, porque no se publican todos los animales recogidos ni los disponibles
para dar en adopcién. En la misma linea, tampoco se publica ni la entrada ni la salida de los animales, ni la
situacién de estos, ni su procedencia. En ocasiones, en el caso de felinos, directamente son desplazados
fuera de la isla imposibilitando la adopcién en el lugar donde han sido recogidos.

En segundo lugar, siguiendo con los felinos, la tasa de mortalidad de los gatos que llegan al centro es
significativamente elevada respecto de otros centros de la isla u otros lugares de Espafia. Por ello, seria
conveniente revisar los protocolos para garantizar el bienestar de los animales y comprobar que se evitan
posibles irregularidades.

Por otro lado, a la hora de proceder a la adopcién de animales la Unica manera de hacerlo es por via
telefénica o via web. La empresa no permite ver al animal en persona ni interactuar con él antes de la
adopcién; un aspecto que es fundamental para garantizar el éxito en la adopcién.

Tampoco se estd garantizando el voluntariado en el CEPAD de Santa Eularia des Riu, ni existen jornadas de
puertas abiertas, ni una comunicacién fluida con el centro.

Por todos los aspectos mencionados, para garantizar el bienestar de los animales el CEPAD de Santa Eularia
deberia revisar exhaustivamente todos sus protocolos. Por un lado, aquellos relativos al bienestar animal y
que su aplicacién sea la adecuada para asegurar el bienestar de todos los animales desde el momento en el
que ingresan en el centro, pasando por su vida y permanencia en este y terminando por las condiciones en
las que son dados en adopcién.

Por otro lado, tendria que reconsiderarse el protocolo en cuanto a la comunicacién e interaccién con la
comunidad de ciudadanos. Se deberia garantizar la informacién haciendo un uso efectivo de los medios de
divulgacién e informacién del CEPAD (web, redes sociales, etc.), la transparencia, la participacién y
colaboracién con la ciudadania, para asi ejecutar exitosamente sus competencias.

Por todo lo expuesto, se propone al Pleno del Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu la adopcién de las

siguientes PROPUESTAS DE ACUERDO: ../..

1. El Pleno del Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu se compromete a iniciar un nuevo expediente de
contratacién actualizado, teniendo en cuenta el marco legal actual, para la adjudicacién del contrato del
servicio de recogida, acogida y adopcién de animales mediante un procedimiento de licitacién abierto.

2. El Pleno del Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu se compromete a que la empresa encargada del
servicio de recogida, acogida y adopcién de animales garantice los siguientes aspectos:

a. La mejora de la transparencia, comunicacién e informacién de la pdgina web del centro.
b. Una adopcién mds eficaz que permita la interaccién del animal con la persona adoptante.
c. El voluntariado en el CEPAD de Santa Eularia des Riu.

”

d. La revisién de los protocolos internos para garantizar el bienestar de los animales

Tras la deliberacion de la propuesta, con dieciocho votos a favor, trece votos a favor de los
miembros del grupo municipal popular, 5 del grupo municipal socialista, y dos abstenciones
una del grupo municipal Unides Podem y una del grupo municipal Vox, lo que representa la
mayoria absoluta del nimero legal de los miembros de la Corporaciéon, ACUERDA:

PRIMERQO. El Pleno del Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu se compromete a iniciar un
nuevo expediente de contratacién actualizado, teniendo en cuenta el marco legal actual,

El documento consta de un total de:62 pagina/s. Pagina 57 de 62.



Documento firmado digitalmente. Cdigo Seguro de Verificacin;jhwQ5YCnoljGB7KulPk3 Fecha de firma: 06/10/2025

MACIAS PLANELLS CATALINA
FERRER TORRES MARIA DEL CARMEN

(il

AJUNTAMENT

DE SANTA EULARIA DES RIU
(BALEARS)

para la adjudicacién del contrato del servicio de recogida, acogida y adopcién de animales
mediante un procedimiento de licitacién abierto.

SEGUNDO. El Pleno del Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu se compromete a que la
empresa encargada del servicio de recogida, acogida y adopcién de animales garantice los
siguientes aspectos:

a. Fomentar la transparencia, comunicacién e informacién de la pégina web del
centro.

b. Seguir potenciando la adopcién que permita la interaccién del animal con la
persona adoptante.

c. El voluntariado en el CEPAD de Santa Euldaria des Riu.

d. La revisién de los protocolos internos para garantizar el bienestar de los animales.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=16

17.Ver la mocién del grupo municipal Unides Podem de mejora de la linea Verde
municipal para reportar serpientes invasoras y su erradicacién del territorio, y acordar lo
que proceda.

Vista la propuesta que dice:

“ El Ajuntament de Sant Josep de sa Talaia se ha convertido en el primer municipio de la isla en habilitar una
categoria especifica dentro de la aplicacién Linea Verde para comunicar la presencia de serpientes invasoras
en el territorio.

Esta nueva funcionalidad ha estado creada en colaboracién con el Consorcio para la Recuperacién de la
Fauna de las Islas Baleares (COFIB), con el objetivo de mejorar la deteccién y el seguimiento de la
distribucién de estos reptiles en el municipio. Los avisos enviados por los usuarios a través de esta nueva
categoria llegardn directamente al COFIB, facilitando una respuesta més eficiente y una mejor coordinacién
entre administraciones.

Esta accién pionera complementa el conjunto de medidas que ya se estdn llevando a cabo tanto a nivel
municipal como insular para controlar la proliferacién de especias invasoras, como son los trampeos masivos
facilitados en todo el municipio.

Trampeos colaborativos que ha de propiciar el Ajuntament de Santa Euldria des Riu con, por ejemplo,
Sociedades de Cazadores o Cooperativa Agricola como se realizan -como ejemplo de buenas prdcticas-, en
diversas entidades locales.

Se han de facilitar en la medida de lo posible el reparto de trampas por parte del Consistorio, asi como
ahondar en las medidas implementadas en el dmbito local de creacién de refugios para lagartijas en los
jardines municipales.

Asimismo, el Ayuntamiento en esta drea, puede estimular las iniciativas privadas que ofrecen trampas a
precios asequibles, promoviendo asi una mejor implicacién ciudadana y reservando trampas gratuitas para
aquellas personas con menos recursos econémicos.
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Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Unides Podem propone al Pleno la adopcién de los siguientes:
ACORDS

1. El Ajuntament de Santa Eularia des Riu habilitard una categoria especifica dentro de la aplicacién
Linea Verde municipal, para comunicar la presencia de serpientes invasoras en el territorio.

2. El Ajuntament de Santa Euldria des Riu seguird promoviendo una mejor implicacién ciudadana en la
erradicacién de serpientes invasoras en el territorio, reservando trampas gratuitas para aquellas
personas con menos recursos econémicos.

El Pleno de la Corporacién, con trece votos en contra de los miembros del grupo municipal
popular, y seis votos a favor, cinco del grupo municipal socialista y uno del grupo Unides
Podem y una abstencién del grupo municipal Vox, ACUERDA DENEGAR la propuesta
presentada por el grupo municipal socialista relativa a la solicitud de exigir el inicio inmediato
de las obras de la Unidad Bésica de Salud de Puig d’en Valls.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=17

18. Ver la mocién del grupo municipal Unides Podem de mejora de iluminacién pdblica en
Sa Rota d’en Pere Cardona, y acordar lo que proceda.

Vista la propuesta que dice:

"

EXPOSICIO DE MOTIUS

Uno de los cometidos mds bésicos de cualquier administracién local es garantizar el acceso equitativo a
servicios pUblicos esenciales como la iluminacién del espacio urbano. La falta de iluminacién no es solo una
cuestién estética o de comodidad: es una cuestién de seguridad ciudadana, de igualdad territorial y de
derechos urbanos.

Durante los Gltimos meses, desde el Grupo Municipal Unides Podem hemos recogido varias quejas vecinales
por la falta de farolas o iluminacién deficiente, especialmente en dos calles de SA ROTA D’EN PERE
CARDONA: Calles Gonzalo de Berceo y Santa Teresa de Jesis. Esta situacién afecta de manera directa a la
seguridad de las personas, especialmente a mujeres, mayores y jévenes que se ven obligados a transitar por
calles oscuras, sin visibilidad ni sensacién de proteccién.

La inaccién del equipo de gobierno del Partido Popular ante este problema es preocupante. No solo se han
ignorado las demandas vecinales, sino que no nos consta un plan municipal de mejora del alumbrado
pdblico ni se han ejecutado inversiones relevantes en los Gltimos presupuestos sobre farolas en las calles
Gonzalo de Berceo y Santa Teresa de Jesis. Calles que no disponen de un alumbrado digno de un
municipio ibicenco en el afio 2025, y a metros del cenfro neurdlgico y comercial de la Villa des Riu.
Disponen de una (1) Gnica farola que, no carecen de mecanismes de ahorro y eficiencia energética (debido
a ser una instalacién antigua, y urgente a renovar).

En un momento en el que la tecnologia permite implementar soluciones eficientes, sostenibles y econémicas
—como el alumbrado LED o los sistemas de deteccién de movimiento—, no hay excusa para que partes del
municipio sigan con deficiencias de alumbrado puiblico. La falta de iluminacién no puede seguir siendo un
sinftoma de desigualdad ni de abandono institucional.

Desde Unides Podem reclamamos un municipio donde nadie tenga miedo a caminar por su barrio cuando
cae la noche. La iluminacién publica no es un lujo, es una obligacién democrdtica.
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Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Unides Podem propone al Pleno la adopcién de los siguientes:
ACORDS

1. Que el Ajuntament de Santa Euldria des Riu realizard de forma inmediata, la renovacién de la
iluminacién publica en las calles Gonzalo de Berceo y Santa Teresa de Jesis de Sa Rota d’en Pere
Cardona.

2. Que el Ajuntament de Santa Euldria des Riu se compromete en realizar un Plan local de Mejora del
Alumbrado Pdblico, con criterios de equidad territorial, seguridad ciudadana, eficiencia energética y
sostenibilidad ambiental. *

Tras la deliberacién el Pleno de la Corporacién, por unanimidad de los miembros presentes,
lo que representa la mayoria absoluta del ndmero legal de miembros de la corporacién,

ACUERDA:

1. Que el Ajuntament de Santa Eularia des Riu realizard los estudios técnicos pertinentes
para la mejora de la iluminacién publica en las calles Santa Teresa de JesUs y en la
calle Gonzalo de Berceo, en cuanto se realice la ordenacién del dmbito.

2. Que el Ajuntament de Santa Eularia des Riu se compromete continuar con la
planificacién de mejora del alumbrado publico con los criterios técnicos pertinentes.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=17

19.Ver la mocién del grupo Vox de solicitud de la puesta en marcha de un érea en
servicios sociales de atencién y ayuda a la mujer embarazada, para asesorar de todas
las prestaciones, ayudas y derechos a los que puede acceder si desean continuar con el
embarazo, y de las consecuencias médicas, psicolégicas y sociales derivadas de la
prosecucién del embarazo o de la interrupcién de este, y acordar lo que proceda.

Vista la propuesta que dice:
“ EXPOSICION DE MOTIVOS:

Con toda seguridad, uno de los momentos mds determinantes en la vida de gran parte de las mujeres es la
maternidad. El embarazo, la gestacién, el parto, el cuidado y educacién de los hijos condicionan de manera
importantisima e irreversible la vida de las mujeres que deciden ser madres y tienen una relevancia méxima
para la sociedad de la que forman parte. Servicios médicos, sociales y educativos a los que se dedican
importantes recursos giran en torno a la reproduccién humana y todo lo que implica para las familias, el
desarrollo y continuidad de la sociedad.

Desde el punto de vista personal, la maternidad es una decisién que va a modificar sustancialmente la vida
de la mujer que elige ser madre. Es sabido y asi lo avalan multitud de estudios socioldgicos, que al menos en
los pafses desarrollados la famosa brecha salarial no tiene su origen en ninguna pretendida discriminacién
femenina, prohibida y castigada por las leyes, sino precisamente en la maternidad. Con cardcter general, las
mujeres no cobran menos por ser mujeres, ejerciendo el mismo trabajo que los hombres, sino que sus
expectativas de promocién se ven mermadas como consecuencia de la maternidad. Hay multitud de estudios
que lo demuestran, en nuestro pais y en otros.

Igualmente, las dificultades econémicas, el paro y la precariedad laboral, los bajos salarios y los altos precios
de la vivienda estdn haciendo que la edad del primer parto se siga retrasando y que se reduzca
dramdticamente el nimero de hijos por familia.
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En la actualidad, muchas mujeres embarazadas se enfrentan a un entorno que, lejos de ofrecer alternativas
reales al aborto, les empuja a tomar decisiones condicionadas por la ausencia de apoyo econdmico,
psicolégico o familiar. Como Ayuntamiento, tenemos la obligacién moral y social de ofrecer a estas mujeres
la posibilidad de elegir libremente y con garantias su maternidad, asegurdndoles que no estarén solas en el
proceso.

Por todo ello, el Grupo Municipal de VOX Santa Eularia de Riu, presenta la siguiente PROPUESTA DE
ACUERDO

1. Instar al equipo de gobierno del ayuntamiento de Santa Eularia des Riu y especial atencién a la concejalia
de Igualdad, dentro de su presupuesto, a la creacién, desde la concejalia de Igualdad, a través de ese drea y
en cumplimiento de la Ley 2/2010, de 3 de marzo, de Salud Sexual y Reproductiva y de la Interrupcién
Voluntaria del Embarazo cree y dote de los medios precisos un servicio que informe a las mujeres
embarazadas que acudan a pedir asesorfa y ayuda "de todas las prestaciones, ayudas y derechos a los que
puede acceder si desean continuar con el embarazo, y de las consecuencias médicas, psicoldgicas y sociales
derivadas de la prosecucién del embarazo o de la interrupcién del mismo."

2. Instar al equipo de gobierno del ayuntamiento de Santa Eularia des Riu a la promocién (dentro de
organismos municipales existentes) o creacién de Centros de Atencién a la Madre Gestante (u ofra
denominacién adecuada) como centros de apoyo e informacién acerca de los recursos (no sélo los
municipales) existentes para dichas mujeres en situacién de vulnerabilidad. Publicidad adecuada de los
mismos para que la existencia de dicho recurso pueda llegar a toda la poblacién.

3. Facilitar el acceso de la mujer embarazada al empleo desde AGENCIA DE DESENVOLUPAMENT LOCAL
Santa Eularia des Riu (mediante asesoramiento, formacién, etc.) como a su vez facilitar el acceso a la red de
escuelas infantiles municipales con la eliminacién del requisito de que se haya producido el nacimiento del

4

bebé en el momento de la inscripcién.

El Pleno de la Corporacién, con dieciocho votos en contra, trece de los miembros del grupo
municipal popular y cinco del grupo municipal socialista, y una abstencién del grupo Unides
Podem, y un voto a favor del grupo Vox, ACUERDA DENEGAR la propuesta presentada por
el grupo municipal Vox a relativa solicitud de la puesta en marcha de un drea en servicios
sociales de atencién y ayuda a la mujer embarazada, para asesorar de todas las
prestaciones, ayudas y derechos a los que puede acceder si desean continuar con el
embarazo, y de las consecuencias médicas, psicolégicas y sociales derivadas de la
prosecucién del embarazo o de la interrupcion de este.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=19

20. Dar cuenta de los Decretos de Alcaldia.
Se dan por enterados.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=20

21.Ruegos, mociones y preguntas.

El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en
el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/2pleno=20250731&punto=21
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No habiendo mds intervenciones ni asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa levanta la sesién
cuando son las 15:30 horas, de la que se extiende el presente acta que es firmada por la

Sra. Alcaldesa-Presidenta y por mi, la Secretaria, que la certifico, procediendo a continuacién
a dar paso a las intervenciones del publico presentes en la sala.

LA ALCALDESA LA SECRETARIA

Firmado Digitalmente en Santa Eularia des Riu.
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